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Precios 0e suscripcitìn.

Madrid y provincias: trimestre, 1*50 pías
Extranjero: ídem............................. 10*00 —
Ultramar: ídem................................15*00 —
Niimero suelto...............................  0 ‘25 —

flSminisfración y suscripción.

Galle Jfil Saíraineato, njiD. Ì, [ni|irealü l[!Gidpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U I S E I C A .  L O g (  E U P Í E S

S  II A K 1 o

A vuntamikn'to: Actos ele las sesiones extraordinaria de 22 y 
ordinaria dé 25 del actual.—Orden del día para las sesión de 30 
dei corriente.—Extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento durante el mes de abril último.

J unta m u n i c i p a l : Acta de la sesión de 26 del presente 
mes.

Alcaldía Presidencia: Decreto disponiendo la presenta­
ción de cupones y de Obligaciones amortizadas por expropiacio­
nes del Ensanche.—Bando relativo a la exposición de listas con 
los precios de los artículos de primera necesidad,

Co.MisioNEs: Lista de asuntos pendientes de despacho. 
S ec ííet a k ía : Concurso para provisión de una plaza de To­

pógrafo de Fontanería Alcantarillas.—Circular a las dependen­
cias municipales, interesando el presupuesto parcial para la con­
fección del general dei Excmo. Ayuntamiento.—Circular a los 
Sres. Tenientes de Alcalde, relativa al situado de veladores en la 
vía pública,—Exposición de los expedientes para enajenación de 
los solares de la calle de Tetuán números 5, 9 y 11.- Exposición 
del expediente para aclaración del apéndice 28 del presupuesto, 
sobre tapado de calas,—Exposición del expediente para aclara­
ción del apéndice ndm. 36, relativo al arbitrio sobre los despojos. 
Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento relativo a la tributación de los 
kioscos que se expresa, situados en las proximidades del paseo de 
la Castellana.—Anuncio de adjudicación de una parcela de terre­
no de la calle de Juan Bravo.—Subastas para suministro de gue­
rreras de paño y de tela azul, y de botas para el personal del 
Cuerpo de Bomberos; y para suministro de uniformes de paño, 
con destino a los guardias de la ronda del Excmo, Ayuntamiento. 
Subastas pendientes de celebración.—Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Licencias 
expedidas por los Negociados 3.“, 4 .“, 6." y Dirección de Fontane­
ría Alcantarillas,—Movimiento de persona!.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche,—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras munjcihales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado,-Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.— Servicios prestados por e! Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Benepicencia; Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el M a­
tadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cem en terio s: Inhumaciones de! 14 al 20 de mayo de 1917.

A YU N TA M IEN TO

Sesión extraordinaria d e  22 de mayo de 1917.— 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis 

Silvela y Casado.—Asistieron los Sres, Aguilera y Arjona, 
Alvarez, Antón, Anón, Besteiro, Blanco Parrondo, de 
Blas, Calvo, Casero, Castillo, Cernuda, Colomer, Corona, 
Cortés, Crespo, Estébanez, Fernández Moreno, Gabilán, 
Garrido, Herrera, Híd.algo, Largo Caballero, Leyún, 
Marcos, Martín Arias, Maura, de Miguel, Millán, Moray- 
ta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez 
Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retortíllo, Samperio, Sil- 
vela y Tercero.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, en 
primera convocatoria, dándose cuenta de un dictamen de 
la Comisión 2 .“*, proponiendo las siguientes bases de con­
venio a formalizar con D. Martín Albert Silber, para la 
entrega al Ayuntamiento de un anticipo de S.íXlO.OOO de 
pesetas, con destino a la ejecución de las obras de la segun­
da sección de! proyecto «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá*:

Primera. D. Martín Albert Silber, se obliga a dar cono­
cimiento a la Exema. Corporación municipal en el plazo 
improrrogable de quince días, a partir de la fecha en que 
este convenio sea sancionado por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, de haber convenido con persona o enti­
dad de absoluta solvencia, a juicio de la Alcaldía Presi­
dencia, un contrato por el cual esta persona o entidad se 
obligue a entregarle las sumas que por las cláusulas segun­
da y quinta de este contrato se compromete a anticipar el 
Sr. Silber a la Municipalidad, y que acepte las condiciones 
de este contrato en cuanto se relacione con el anticipo de 
fondos.

Segunda. En garantía del reintegro de la suma de 
5,000.000 de pesetas, que el Excmo. Ayuntamiento de esta
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capital va a recibir, se obliga éste a entregar a la entidad 
o personalidad que designe el Sr. Silber y acepte la Alcal­
día Presidencia, la suma equivalente en títulos del Emprés­
tito de Deudas y  Obras al 50 por 100 de su valor nominal, 
los que quedarán constituidos como garantía pignoraticia 
del reintegro del capital anticipado.

Tercera. Serán de cuenta del Sr. Silber, durante el 
plazo de tres años, el pago de los intereses que pueda de­
vengar la suma de los 5.000.000 de pesetas, así como to 
dos los gastos de la operación, ñieran cuales fueran, y sin 
excepción de ningún género ni orden.

Cuarta, Los títulos que el Escmo. A3mntamiento en­
trega, como garantía del reintegro de los 5,000,000 de pe­
setas, no devengarán cupón n¡ podrán ser objeto de nego­
ciación de ninguna clase.

Quinta. El Ayuntamiento de Madrid, en cualquier mo­
mento, podrá disponer, con arreglo a este contrato, a par­
tir de la fecha a que hace referencia la base primera de la 
suma total de los 5,000,000 de pesetas, solicitándolos en la 
siguiente forma;

a j  500,000 pesetas a los quince días de publicado el 
anuncio oficial del comienzo de las obras de la segunda 
sección. ■

b) 500.000 pesetas dos meses después de la fecha antes 
fijada, y así sucesivamente hasta disponer de los 4.000,000 
restantes.

Sexta. L a Corporación municipal irá realizando la 
entrega de los títulos del Empréstito de Deudas y Obras, 
que constituyen la garantía a que hace referencia la cláu­
sula segunda, en la misma proporción y forma en que, para 
disponer del numerario que se anticipa, queda pactada en 
la base precedente.

Séptima. E l anticipo de los 5.000 000 de pesetas, que se 
hace al Excmo. Ayuntamiento de esta Corte, será destina­
do exclusivamente al pago de expropiaciones de la segunda 
sección, invertidas quesean con el mismo objeto las sumas 
que la Corporación municipal tiene en caja para tal fin.

Octava. Todas las cantidades que el Excmo. Ayunta­
miento reciba como precio de los solares reedificables, se 
dedicarán exclusivamente al pago de las expropiaciones de 
la segunda sección, en cuanto no bastaren los fondos a que 
hace referencia la base precedente.

Una vez realizado el pago de todas las expropiaciones 
de la segunda sección, o si el Ayuntamiento tiene en Caja 
metálico suficiente, todas las cantidades que le correspon­
diesen como precio de los nuevos solares, o por cualquier 
otro concepto que tenga relación con estas obras, se dedi 
cará íntegra y exclusivamente, sin pretexto ni excepción, 
a! reintegro del anticipo hecho al Ayuntamiento.

Llegado tal caso, si el concesionario pide al Ayunta­
miento Iq entrega, en plena propiedad y dominio, de los 
solares de la segunda sección, en nso del derecho que le 
concede el contrato de las obras hará el pago de los mismos 
al Exento, Ayuntamiento, con Obligaciones de las entrega­
das en garantía del anticipo, computadas al 50 por 100 de 
su valor nominal.

Novena. E l anticipo deberá ser reintegrado por el 
Excmo. Ayuntamiento en el plazo de tres años, contados 
desde la fecha en que disponga de la primera suma parcial, 
de las que se conviene entregarlo.

Transcurrido este plazo, podrá el Excmo. Ayuntamien­
to prorrogarlo por seis meses.

Los intereses correspondientes a esta prórroga serán a 
cargo del Sr. Silber,

Décima, Si transcurriese el dicho plazo sin haberse 
reintegrado totalmente el capital anticipado, se obliga el 
Sr, Silber a entregar al Excmo. Ayuntamiento las canti­
dades que necesite para efectuar el total reintegro del an­
ticipo, debiendo efectuarlo en el improrrogable plazo de 
treinta días, conforme a la cláusula 3.  ̂ de la escritura del 
contrato de las obras del proyecto de Reforma y prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá.

Transcurridos los treinta días sin que el Sr. Silber haya 
hecho el ingreso para saldar el anticipo, el Ayuntamiento 
quedará facultado para contratar a expensas de aquél, con 
la persona o entidad que crea conveniente, el préstamo 
que exija dicho saldo, con garantía hipotecaria de solares 
reediíicables de la segunda sección que pertenezcan al 
Ayuntamiento; adquiriendo el Sr. Silber la plena propie­
dad y dominio de los solares constituidos en dicha garantía 
con la hipoteca que los grave, caso de no haber permitido 
las ventas de terrenos, la cancelación previa del gravamen.

Undécima. E l anticipo de los 5,000.000 de pesetas no 
variará en modo alguno las obligaciones y derechos que 
respectivamente corresponden al Excmo, Ayuntamiento y 
al concesionario de las obras del proyecto, nacidos del con­
trato llevado a efecto, a virtud de la escritura de 19 de fe­
brero de 1910, no representando la operación del anticipo 
más que la adopción de un acuerdo, con el propósito de fa­
cilitarse niutuainente el cumplimiento de los respectivos 
deberes, pero quedando en absoluto subsistente el contrato 
originario, el cual no se entenderá en ninguna forma nova­
do ni modificado, ni por el presente convenio ni por las in­
cidencias que en el cumplimiento o incumplimiento del 
mismo pudieran surgir.

En su consecuencia, el plazo de ejecución de las obras 
de la segunda sección será de cuatro años, contados a par­
tir de los sesenta días siguientes al anuncio de comienzo de 
las obras de dicha sección, todo con sujeción al pliego de 
condiciones que sirve de base a esta contrata.

Duodécima. E l presente convenio no tendrá eficacia y, 
por lo tanto, no obliga a ninguna de las partes contratan­
tes hasta que, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento ob­
tenga la sanción del Excmo, Sr. Ministro de la Goberna­
ción.

El Sr. Besteiro reprodujo el voto particular que for­
muló al dictamen retirado por la Comisión en sesión de 5 
del actual, en cuyo voto particular proponía que se exija 
de la Empresa de la Gran Vía el cumplimiento de los com­
promisos por ella contraídos, en virtud de lo establecido en 
la tercera de las estipulaciones escrituradas, y que en caso 
de que no cumpliera esos compromisos, proceda el Ayun­
tamiento a la rescisión del contrato concila establecido.

Abierto debate sobre el voto particular, fué modificado 
por el Sr. Besteiro, quedando redactado en la forma si­
guiente:

•Los Concejales que suscriben ruegan al Excmo. Ayun­
tamiento que acuerde proceder a la rescisión del contrato 
de la Gran Vía, una vez que esté terminada la liquidación 
del primer trozo, y que el plazo que falta hasta elcumpli- 
miento de e,ste requisito se emplee en preparar los trabajos 
necesarios para el éxito de este servicio.*

Sometido en esta forma a votación nominal, resultó 
desechado por 28 votos de los Sres. Aguilera y Arjona, 
Alvarez, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Colomer, Coro­
na, Cortés, Crespo, Fernández Moreno, Garrido, Herrera, 
Hidalgo, Leyún, Marcos, Martín Arias, Maura, de Miguel,
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Millán, Niembro, Noguera, Peironceiy, Pérez Chozas, 
Pérez Toledo, Ramos, RetortíHo y Samperio, contra 10 de 
los Sres. Antón, Añón, Besteiro, Cernada, Gabilán, Largo 
Caballero, Moray ta, Muñoz Suela, Si ¡vela y Tercero.

Acto seguido y sin discusión fué tomada en considera­
ción la totalidad del dictamen, pasándose al examen de las 
bases separadamente, como a continuación se expresa.

L a primera fué aprobada con el voto en contra de los 
Sres. Besteiro y Largo Caballero.

L a segunda fué aprobada igualmente, votando en contra 
los Sres. Antón, Añón, Besteiro, Cernuda, Gabilán, Largo 
Caballero, Morayta, Muñoz Suela, Silvela, Tercero y No­
guera.

Las tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima fueron 
aprobadas sin debate y con los mismos votos en contra que 
a la segunda, excepto el del Sr. Noguera.

Las octava y novena quedaron aprobadas sin discusión 
con los misinos votos en contra.

A la décima se presentó una enmienda suscripta por el 
Sr. Besteiro, que decía así:

Si transcurrido el plazo de tres años, a contar de la pri­
mera entrega parcial del anticipo de fondos concedido por 
la Empresa de la Gran Vía al Ayuntamiento, no hubiera 
hecho uso esta Empresa de las facultades que le concede el 
artículo II del pliego de condiciones económico administra­
tivas de la concesión de las obras, en proporción suficiente 
para que el Ayuntamiento rescate dentro del plazo fijado y 
en su totalidad, los títulos pignorados, para responder del 
anticipo de 5,000.000 de pesetas, la Empresa concesiona­
ria dejará ipso fa c to  de gozar de las ventajas que, como 
subrogada en todos los derechos y obligaciones del Ayun­
tamiento le concede el art. 5 .“ del citado pliego de con­
diciones económico administrativas, en cuanto se refiere a 
la facultad de variar la división de los solares de la segun­
da sección (Boulevard), venderlas al precio que le convi­
niere o edificar en ellos. Todas estas facultades pasarán sin 
más al Ayuntamiento al día siguiente de transcurrido el 
plazo indicado, y la Corporación municipal podrá dar a los 
solares en cuestión el destino que más conviniere a sus 
intereses,

Fué desechada en votación nominal, por 22 votos de los 
Sres. Alvarez, Blanco Parrondo, de Blas, Calvo, Casero, 
Colomer, Cortés, Crespo, Fernández Moreno, Garrido, 
Herrera, Hidalgo, Leyún, Marcos, Maura, de Miguel, Mi- 
llán, Peironceiy, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Retortillo 
y Samperio; contra 15 de los Sres. Aguilera y Arjona, 
Antón, Añón, Besteiro, Castillo, Corona, Cernuda, Cabi- 
¡án, Largo Caballero, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, 
Noguera, Ramos y Silvela.

Seguidamente fué aprobada la base en votación ordi­
naria.

A la base 11.-'',se formuló por el Sr. Besteiro la enmien­
da siguiente:

Los Concejales qqp suscriben, tienen la honra de pro­
poner la enmienda que a continuación se expresa, a la 
base 11.“ de las comprendidas en el dictamen.

• Que se suprima la segunda parte del párrafo primero 
desde donde dice «no representando........ •, que será susti­
tuida por el párrafo «excepto en aquella parte determina­
da en las anteriores bases.»

Fué aceptada por el Ayuntamiento, pasando en conse­
cuencia, a formar parte de la base que, seguidamente, 
quedó aprobada con la enmienda y redactada así: 

Undécima. E l anticipo de los 5.000.000 de pesetas, no

variará en modo alguno las obligaciones y derechos que 
respectivamente corresponden al Exemo. Avuntamiento 
y al concesionario de las obras del proyecto, nacidos del 
contrato llevado a efecto a virtud de la escritura de 19 de 
febrero de 1910, excepto en aquella parte determinada en 
las anteriores bases.

En su consecuencia, el plazo de ejecución de las obras 
de la segunda sección, será de cuatro años, contados a 
partir de los sesenta días siguientes al anuncio de comienzo 
de las obras de dicha sección, todo con sujeción al pliego 
de condiciones que sirve de base a esta contrata.

Sin discusión quedó aprobada la base 12.“, y a continua­
ción lo fué la totalidad del dictamen con la modificación 
introducida por la enmienda aceptada.

Se levantó la sesión a las dos en punto de la larde.

Sesión ordinaria del día 25 de mayo de 1917.—£1v- 
írae/0. -Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Luis Sil- 
vela y Casado. -  Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, 
Añón, Blanco Parrondo, de Blas, Ca.sero, Castillo, Cer­
nuda, Crespo, Garrido, Herrera, Hidalgo, Largo Caballe­
ro, Leyún, Marcos, Maura, de Migue!, MÜlán, Muñoz 
Suela, Niembro, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Sa­
linas, Sáinz de Baranda, Samperio y el Vocal de la Comi­
sión de Ensanche, Sr. Mendoza,

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Blanco Parrondo, Corona, Garrido y 
Noguera, aprobándose las actas de las sesiones ordinaria 
del día 18 del actual y extraordinaria del día 22 del mis­
mo mes.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1 Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 19del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

2. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de Fomento, por la que se concede la prórroga de un año 
a la Sociedad «Tranvías de! Este de Madrid», concesiona­
ria del tranvía eléctrico desde la calle de Alcalá a la de 
Diego de León, por la del Príncipe de Vergara, para co­
menzar la ejecución de ¡as obras de dicho tranvía; bien 
entendido que, si durante ese plazo se ejecutaran las obras 
de pavimentación de la referida calle, se considerará ter­
minada la prórroga y quedará obligada la Sociedad conce­
sionaria a ejecutar las obras del tranvía al mismo tiempo 
que se realicen las de pavimentación.

3 . “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Gobierno civil, concediendo autorización para adquirir 
libremente la cal, yeso y cemento necesarios para los ser­
vicios municipales, sin perjuicio de que, si la subasta que 
se celebre el día 14 resulta desierta, se proceda a la cele­
bración de la segunda.

4. ° Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Gobierno civil, concediendo autorización para adquirir 
libremente los aceites, sebos y grasas para los servicios 
municipales, sin perjuicio de que si la subasta que se cele­
bra el día 19 resulta desierta, se proceda a la celebración 
de la segunda.

5 . ° Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Gobierno civil, fecha 14 de! actual, concediendo auto­
rización para adquirir libremente los objetos de ferretería 
para los servicios municipales, sin perjuicio de que si la
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subasta que se celebra el día 21 resulta desierta, se proce­
da a la celebración de la segunda.

6 .“ y 7 °  Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche hasta fin de abril próximo pasado.

8.° Adjudicar en definitiva a favor de D, Manuel Díaz 
Mateos, el remate de la subasta para el suministro de cal, 
yeso y cemento para las dependencias municipales del In­
terior, Ensanche y Extrarradio, celebrada sin reclamación 
ni protesta alguna el día 14 del actual, en los precios tipos.

9 °  Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Feliciana Ruiz Herranz, con su hijo D. Julián 
Ruiz Ruiz, 11 Barcelona.

D. Lorenzo Jacques Ladepeche, con su esposa doña 
Adriana Juana Dehaull Gautier, a Barcelona.

ORDEN DEL DÍA

íJsuntos y expedientes dictaminados por ias Comisiones.

SO B R E  LA MESA 

C U A R T A .-F o m e n to .
10, Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de 

Fontanería Alcantarillas, para las obras complementarias 
en el subsuelo que convenga simultanear con las de pavi­
mentación general de Madrid para la ejecución de canali­
zaciones bajo aceras y andenes, con objeto de alojar sepa­
radamente las tuberías de gas y cables de conducción de 
energía eléctrica, y aprobar asimismo el proyecto separa­
do formulado por la misma Dirección correspondiente a las 
calles que afluyen a la Puerta del Sol, cuyo importe es de 
1.379.677*22 pesetas, y al cual deberá darse preferencia en 
la ejecución.

11, Interesar del Exemo. Sr. Ministro de la Goberna­
ción, que se incluya con el carácter de preferente en la se­
gunda relación de las vías del Ensanche a que se refiere el 
artículo 37 del reglamento dictado para la ejecución de la 
ley porque el mismo se rige, la calle innominada trazada 
paralelamente al Este de la de Fray Luis de León en el 
plano oficial del Ensanche para establecer la comunicación 
entre la ronda de Atocha y el paseo de Santa María de la 
Cabeza,

Votó en contra el Sr. Noguera.

Ju n ta  munleipal de Prim era enseñanza.

12, Se dió cuenta de un dictamen de la Junta municipal 
de Primera enseñanza, proponiendo que del terreno ofreci­
do por D. Modesto González Dafourt, como consecuencia 
del concurso anunciado para terrenos con destino a la cons­
trucción de un grupo escolar en el barrio de las Californias, 
se adquiera una longitud de 95 metros en el sentido de la 
calle de Barrilero, o sea de Oeste a Este, con lo cual el 
solar mediría aproximadamente los 3,000 metros cuadrados 
fijados en las bases del referido concurso, y que su importe, 
a razón de 1*75 pesetas el pie cuadrado, que en total se 
eleva a la cantidad de 77.500 pesetas, se satisfaga con 
cargo a lo consignado para constnicdón de grupos,escola- 
res en el concepto 219 del presupuesto vigente.

Y  el Ayuntamiento acordó retirar el dictamen, y que 
previo informe del técnico municipal, en cuanto al precio 
de los terrenos en el barrio de las Californias, se amplíe el

concurso por treinta días más, al objeto de que puedan 
aportarse al mismo nuevos ofrecimientos de terrenos.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
13. Ascender a D, Saturnino Herrero Echevarría, por 

el turno de mUigtiedad, a una plaza de oficial de tercera 
clase, dotada con 2.500 pesetas, vacante en la sección de 
Contabilidad, por jubilación de D. Darlo Alvarez Arcos; 
ascender a la que aquél deja de oficial de cuarta clase, 
dotada con 2 000 pesetas anuales, por el mismo turno de 
antigüedad, al auxiliar D Tomás Sauz López, y nombrar 
para cubrir la resulta de auxiliar con 1.800 pesetas, por ser 
necesaria la provisión de la plaza, al opositor en turno 
número 11 D- Antonio Cobos de Fresneda; nombrando 
asimismo y atendiendo también a la necesidad indicada 
para la provisión de la anterior resulta al opositor en tur­
no núm. 12 D, José Serrano Mannara, para cubrir otra 
vacante que existe de auxiliar por separación de D. Eduar­
do Trompeta, que la desempeñaba.

14. Aprobar las conclusiones siguientes, a fin de reali­
zar por administración las obras de reforma y reparación 
necesarias en el teatro Español, para su apertura en la 
próxima temporada:

Primero. Que durante el presente año se ejecute por 
administración, dirigido desde luego por el Sr. Aranda, el 
proyecto simplificado del primer grupo de obras a que se 
contrae presupuesto formulado por el Sr. Aranda.

Segundo, Que su coste de 14 302*65 pesetas, sea satis­
fecho con cargo a la partida de 40.000 pesetas, figurada en 
el cap. V I, art. 6 .“, concepto 533 del vigente presupuesto.

Tercero. Que siendo de urgente necesidad y perfecta 
justific.ación el realizarlas, se confiera al Exemo. Sr. A lcal­
de la misión de recabar las autorizaciones necesarias a 
dichos efectos.

TERCERA.—Policía urbana,

15. Devolver a D. Ramón Menéndez de la Encarnación, 
la cantidad de ÍOó pesetas, que en metálico tiene constituí 
da en la Caja general de Depósitos, según resguardo seña­
lado con los números 319.753 de entrada j ’ 57,829 de regis­
tro, a responder del contrato de aprovechamiento de leñas 
y gavillas procedentes de la poda del arbolado público en 
el año 1903, toda vez qne ha justificado con documentos 
que constan unidos al expediente, haber satisfecho el im­
porte de los derechos reales y la contribución industrial, y 
con la certificación correspondiente haber cumplido su 
compromiso.

16. Devolver a D. Miguel Retana Bonillo, contratista 
del suministro de mangajo de lona para el servicio contra 
Incendios, la ñanza que a responder de su compromiso tie­
ne consignada en la Caja general de Depósitos, Según res­
guardo números 237.113 de entrada y 91.206 de registro, 
consistente en la cantidad de 700 pesetas nominales de 
Deuda al 4 por 100 perpetua interior, toda vez que con la 
certificación facultativa acredita haber cumplido el contra­
to, y con los documentos que constan unidos al expediente 
haber satisfecho a la Hacienda el impuesto de derechos 
reales y la contribución industrial.

17. Proveer una vacante de obrero de primera clase, 
existente en la Brigada de obreros bomberos, y al efecto 
ascender a esta plaza, dotada con 1.500 pesetas anuales, al 
obrero bombero de segunda D, Cándido Lorenzana Ferrer,
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y para ocupar la plaza que éste deja, con el haber de 1.500 
pesetas, el pase del bombero D. Zacarías López Olavarrie- 
ta, qne ocupa el primer lugar en la relación de los indivi­
duos que exceden de cincuenta y cinco años y carecen de 
las condiciones necesarias para seguir en el cargo de bom­
bero.

18. Conceder a D, Leónides Muelas de Gonzalo, reno­
vación de la licencia para la carbonería que tiene estable­
cida en la calle de Víllanueva, núm. 20, previo pago de los 
derechos correspondientes, y quedando obligado el intere­
sado a cumplir lo que determinan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de industrias.

19. Conceder a D. Manuel Parrondo, renovación de li­
cencia para continuar con la carbonería que tiene estable­
cida en el núm. 4 de la calle de Jorge Juan, previo pago 
de los derechos correspondientes, y quedapdo obligado a 
cumplir cuanto determinan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de industrias,

20. Conceder renovación de licencia, con arreglo a las 
bases acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de 
abril último, a los kioscos instalados en la vía pública, 
que a continuación se expresan:

D. Deogracias Espinós, periódicos, plaza de Santa B ár­
bara, esquina a Génova,

D. Julián Leal Pérez, periódicos, glorieta del Puente 
de Segovia.

D, Ignacio Bemaldo de Quirós, refrescos, paseo de Ro­
sales, frente a Urquijo.

D. Manuel Galindo, refrescos, Rosales, frente a Moret.
Doña Consuelo Sánchez Machinán, refrescos. Rosales, 

frente a Urquijo.
D. Pedro Ruiz Jiménez, refrescos, Móret, entrada al 

Parque del Oeste.
D. Francisco Quesada Ferrezuelo, refrescos, plaza del 

Progreso, frente al núm. 13.
Doña Saturnina de Miera, refrescos. Rosales, frente a 

la de Lisboa.
D .Jo sé  Picón de Castro, refrescos. Rosales, frente a 

la del Buen Suceso.
D, Juan Flores García, refrescos, Rosales, frente a la 

de Ecija.
D. Constantino González, refrescos. Rosales, frente a 

Romero Robledo.
D, Elias González Serrano, refrescos. Rosales, frente 

al núm. 48, .
D, Lorenzo Gestado, periódicos, Toledo, esquina a Mal- 

donadas,
D. Manuel Charameli, flores, cuesta de Santo Domin­

go, frente al núm. 24. .
Doña Encamación Juan Sandino, refrescos, paseo de 

Recoletos, esquina a Olózaga,
Doña Margarita Lambas, periódicos, glorieta de Bil­

bao, frente al café Comercial.
Doña Josefa Quesada Fernández, refrescos, paseo de 

Recoletos,
Doña Gertrudis Más, refrescos, glorieta de Atocha, 

esquina a Santa Isabel.',
. D. José Lerín, periódicos, Alcalá, frente al teatro de 
Apolo.

D, Pedro Jiménez Hernández, refrescos, glorieta de 
San Antonio de la Florida.

D. José Más y Más, refrescos, plaza de Santa Bárbara, 
frente al núm, 4.

D. Domingo Fernández” refrescos, paseo de las Acacias,

D. Manuel Blanco Suara, periódicos. Embajadores, 
frente al núm. 37.

D. José Muñoz López, periódicos, Ferraz, esquina a 
Rosales.

D. Manuel Sáez Gala, libros usados, Fuencarral, fren­
te al Hospicio.

21. Conceder renovación de licencia a los individuos y 
por los puestos que a continuación se expresan, situados 
en la vía pública:

Doña Cándida del Olmo, refrescos, paseo del Marqués 
de Monistrol.

Doña Manuela Aznar, refrescos. Serrano, esquina a 
A y ala.

D. José Gano, refrescos, Génova. esquina a Argensola.
D. Salvador Manchón, refrescos. Pozo, esquina a Cruz.
Doña María Baranda, resfrescos, Bordadores, esquina 

a Arenal.
D. Dionisio García Mañoso, refrescos, Alcalá, esquina 

a Goya,
Doña María Peñalva, refrescos. Tudescos, frente al 

número 1.
D. Mariano Calvo, refrescos, glorieta de Santa María 

de la Cabeza.
D. Bautista Seba, refrescos, Fernando V I, esquina a la  

plaza de las Salesas,
Doña María Pascual Calvo, refrescos, plaza de Cristi- 

no Martos.
D, Manuel Pérez, refrescos. Almagro, esquina a Zur- 

bano.
D, Salvador Luis Pomares, refrescos. Serrano, esqui­

na a Goya.
D, Antonio Sol, refrescos, Tribulete,
D. Francisco Quílez, refrescos, Génova.
D. Juan González Sánchez, refrescos. Valencia, esqui­

na a Sombrerería.
D. Juan González Sánchez, refrescos, plaza del Rastro.
D. Ramón Méndez, refrescos. Pez, frente al núm. 40.
D. José Molina, refrescos, Alcalá, esquina a Claudio 

Codio.
D. Manuel Navarro, refrescos, plaza del Progreso, 

frente al núm. 14.
Doña María Hernández, refrescos, Atocha, frente a 

Carretas.
Doña Antonia Maten, resfrescos. Desengaño, esquina 

a Plilario Peñasco.
D. Vicente Más, refrescos, Alberto Aguilera, esquina 

a ronda del Conde Duque.
D. Jo.sé Más, refrescos, Desengaño, esquina a Mesone­

ro Romanos. ,
Doña María Quesada Pastor, refrescos, Infantas, es­

quina a Marqués de Valdeiglesias.
D. Antonio Quesada, refrescos, ronda de Valencia, 

frente al núm. 24.
D. Juan Soto, refrescos. Puebla, esquina a Corredera 

Baja de San Pablo,
D. Vicente García Manchón, refrescos, Bailén, esquina 

a D. Pedro,
D. Manuel Fernández, refrescos, Toledo, esquina a la 

plaza de la Cebada.
Doña Asunción Javalojms, refrescos, Bola,
D, Francisco Hurtado, refrescos, Ferraz, esquina al 

paseo de San Vicente.
D. Vicente Hurtado, refrescos, glorieta del Puente de 

Segovia.
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D, José Hurtado, refrescos, Calatrava, esquina a Pa­
loma,

D, José González Pérez, refrescos, Ferraz, esquina a 
Asturias,

D. Vicente Alfonso, refrescos, plaza de Santa Cruz,
D. Salvador Aznar, refrescos, Arrieta, esquina a F e ­

lipe V\
D, Manuel Alfonso, refrescos, plaza de la Constitución,
D, Cayetano Fernández Candela, refrescos, plaza de 

la Independencia.
D. Carlos Magro, refrescos, Badén, esquina a San 

Quintín.
D. José Martínez Aznar, refrescos, Ferraz, frente al 

número 22.
Doña Josefa Pérez Asensio, refrescos, plaza del Co­

mandante Las Morenas.
D. Antonio Más, refrescos, Sagasta, frente al núm, 4.
D, Asen,sio Jover, refrescos. Estudios, esquina a San 

Miilán. *
D. Manuel Alfonso Hernández, refrescos, plaza de la 

Cebada, frente al núm. 11.
22. Modificar el acuerdo del Excmo. A>nmtamiento de 

11 del actual, relativo a la continuación por la tácita de 
D. Celestino Cobo con la contrata de aprovechamiento de 
las hierbas del Parque del Oeste hasta la celebración de 
nueva subasta, en el sentido de que el aprovechamiento y 
pago se entenderá desde la fecha en que se adoptó ó sea 
desde la citada de 11 del corriente, en atención a que desde 
diciembre a mayo no ha podido ni puede utilizar las hierbas,

A petición del Sr, Pérez Toledo, el Sr. Marcos, en nom­
bre de la Comi.sión y para nuevo estudio de ésta, retiró el 
dictamen, proponiendo la denegación de licencia para con­
tinuar con el puesto de refrescos establecido en la calle de 
las Maldonadas, esquina a la de Toledo.

CUARTA,—Fomento.

23, Conceder al obrero municipal Eladio Bueno, vícti­
ma de un accidente del trabajo por consecuencia del cual 
ha quedado inútil, y en concepto de indemnización, un tra­
bajo sedentario compatible con su estado de salud.

QUINTA.—Benelleeneia y Sanidad.

24. Solicitar del Excmo. Sr, Gobernador civil, excep­
ción de subasta por haber .sido declaradas desiertas por 
falta de hcííadores, las dos celebradas en 17 de marzo pró­
ximo pasado y 7 del actual, para adquirir por administra­
ción en el año corriente los artículos de confección de ves­
tuario y reposición de camas y ropas de los acogidos en los 
dos departamentos del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, cuyo importe total es de 14.735 pesetas.

25. Devolver a D . Alfredo Parrondo la cantidad de 500 
pesetas nominales, que en una Obligación municipal por 
Resultas tiene consignada en la Caja general de Depósitos 
a responder del contrato de suministro de calzado durante 
el año 1914 para los alumnos del Colegio de San Ildefonso, 
toda vez que ha justificado con la correspondiente certifica­
ción expedida por la Administración del Colegio, que ha 
cumplido su compromiso, como asimismo que ha satisfecho 
a la Hacienda los derechos correspondientes.

26. Devolver a D. Eduardo Parrondo la cantidad de 
500 pesetas nominales, que en una Obligación municipal 
por Resultas tiene consignada en la Caja general de Depó­
sitos a responder del contrato de suministro de calzado du­
rante el año 1915 páralos alumnos del Colegio de San Ilde­

fonso, toda vez que ha justificado con la c o n*es pon diente 
certificación expedida por la Administración del Colegio, 
que ha cumplido su compromiso, como asimismo que ha 
satisfecho a la Hacienda los derechos correspondientes,

27. Conceder a D . Luis Driget, Médico supernumera­
rio de la Beneficencia municipal, que se hallaba excedente, 
el reingreso en el Cuerpo, el cual deberá ocupar el núme­
ro 164 del escal.afón de su clase, que es el que tenía al ser 
declarado excedente.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

m u  i) !L  m  P i M  u  S H  O R ü i i i m  d e  »  d e  i í t o  d e  i t i ?

Asuntos ai despacho de oficio.
1. Lista de' asuntos pendientes de despacho de ¡as Co­

misiones.
2. Comunicación de! Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se es­
tima recurso de varios industriales de la carretera de Ei 
Pardo, contra providencia gubernativa confirmatoria de 
acuerdo municipal, que ordenó el desarme de dos cajones 
en que los recurrentes tienen establecida su industria.

3. Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso 
de un empleado municipal excedente, contra acuerdos del 
Ayuntamiento sobre provisión de dos plazas de Oficiales 
de cuarta clase, por el turno de libre elección y sin dejar 
ninguna al de excedencia, y desestimándole en cuanto afec­
ta al abono de haberes que el recurrente solicita.

4. Comunicación de la Jefatura de la Abogacía del E s' 
tado en la Delegación de Hacienda, trasladando fallo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio, por ei que, resolvien­
do recurso de la Alcaldía Presidencia, se declara firme la 
liquidación practicada por ei impuesto de derechos reales 
de una parcela con destino a la zona de defensa de la Ne­
crópolis.

5. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación con arreglo al acuerdo de 15 de enero 
de 1915, de un obrero bombero de tercera, que ha cumplido 
la edad de setenta años.

6 . Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
informe del Letrado consistorial, en que manifiesta la con­
veniencia de que el Ayuntamiento se persone como coad­
yuvante de la Administración en el recurso contencioso 
ante el Supremo, sobre declaración de nulidad del expe­
diente de expropiación de la finca o parte de la misma, 
número 4 de la calle de Nicolás María Rivero.

7. Comunicación de D. Juan Stu3̂ k, renunciando el 
cargo de Vocal de ta Junta pericia! del Catastro.

8 . Acta de la subasta de suministro de efectos de ferre­
tería, hasta 31 de diciembre de 1918.

9. Acta de la subasta de ejecución de varias obras en 
las cubiertas de las Escuelas de Aguirre.

10. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

‘ Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

TERCERA.-Polieia urbana.
11. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que fué del suministro de pies de hierro para los bancos de 
los paseos públicos.

4.
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12. Proponiendo que el Ayuntíimiento no se muestre 
parte en el sumario que se instruye en el Juzgado de pri­
mera instancia del distrito de Palacio, por hurto de cañería 
de plomo en los jardines de la montaña del Príncipe Pío, 
sin renunciar por ello a la indemnización que en su caso 
pudiera cor responde ríe.

13. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de la Ballesta, ndm, 4.

14. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle del Cordón, núm. 5

15. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Juanelo, núm. 27.

16. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle Angosta de los Mancebos, nú­
mero 10.

17. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de los Mancebos, núm. 13.

18. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle del Marqués de Urquijo, nú­
mero 4.

19. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la plaza de Puerta Cerrada, núm. 2,

20. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de la Reina, núm, 21.

21. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Tudescos, núm. 49.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la calle de Torrijos, núm. 10.

23. Proponiendo la renovación de licencia de 12 kios­
cos instalados en la vía pública.

24. Proponiendo la renovación de licencia de 36 puestos 
de buñuelos en la vía pública, 3̂  uno para la venta de telas 
durante las primeras horas de la mañana.

25. Proponiendo se niegue la renovación de licencia de 
un puesto de refrescos instalado en la plaza de Celenque, 
frente a la farola central.

26. Proponiendo se niegue la renovación de licencia 
del puesto de buñuelos instalado en la plaza de Matute, 
esquina a la calle de las Huertas.

27. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
1.973‘50 pesetas, para ejecutar obras de reparación en las 
puertas de hierro del mercado de la Cebada,

28. Proponiendo las bases de concurso para el ingreso 
del personal no administrativo de Mataderos y Mercados.

CUARTA.—Fom ento.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Coniña, Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 13 de la calle de Eraso, E xtra­
rradio,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos cobertizos en el solar núm, 26 de la calle del Cardenal' 
Mendoza, Extrarradio,

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en ¡a finca núm. 18 de la citile de 
Navarra, Extrarradio.

33 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la linca mím. 10 de la calle de Londres, E x ­
trarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa núm. 131 de la calle de López de 
Hoyos, Extrarradio.

35, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 4 049‘25 pesetas, para la reforma de las aceras 
de la plaza de la Villa y asfaltado de la calle del Cordón,

36. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.357*21 pesetas, para la instalación de una fuen­
te de vecindad en el camino Bajo de ViciÜvaro.

37. Proponiendo, de conformidad con los Letrados con­
sistoriales, se consienta la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se fija en 120.797*81 pesetas, la 
cantidad abonable por la expropiación de la casa núme­
ro 13 de la calle de Embajadores.

38. proponiendo la devolución de fianza al contratista
que ha sido del aprovechamiento de los materiales del de­
rribo de la casa número 29 de la calle del Cardenal Cis­
ne ros. .

39. Proponiendo se autorice al Sr, Tesorero de Villa, 
para retirar e! depósito retenido del importe de la expro­
piación de la casa núm, 12 de la calle del Duque de Alba, 
con objeto de cancelar parte de las cargas que gravan a 
dicha finca,

40. Sometiendo al conocimiento de la Corporación lós 
informes técnicos emitidos en el expediente instruido con 
motivo de un artículo publicado en el periódico L a Tribu­
na, relacionado con las obras de Saneamiento del sub­
suelo.

SEXTA. — Ensanche.

41. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de junio.

42. ' Proponiendo la concesión de licencia para constiaiir 
una casa en el número 22 provisional de la calledel General 
Pardiñas.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 3 de ,1a calle de Ponce de León,

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior de un solar, con fachada a una pro- 
3̂ ectada calle particular, que tendrá acceso con la de Juan 
de Mariana.

45. Proponiendo la concesión de licencia para elevar 
un piso sobre uno de los pabellones existentes en el interior 
de un edificio del paseo de Martínez Campos, núm. 18, y 
que se deniegue la exención de derechos solicitada para la 
realización de las expresadas obras.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
varios locales con destino a la ampliación de una vaquería 
situada en la calle de Andrés Mellado, núm. 78 provisional.

47. Proponiendo la concesión de Ucencia para ampliar 
varios pisos a la casa núm, 31 de la calle de Goya.

48. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa mim, 21 provisional de la 
calle de Máiquez.

49. Proponiendo la concesión de licencia para verifi­
car obras de ampliación y reforma en una cas,a en construc­
ción, situada en la calle de Juan Duque, núm. 10 provi­
sional,

50. Proponiendo la concesión de Ucencia para la cons­
trucción de un edificio destinado a g a ra g e  en la calle de 
María de Molina, con vuelta a la de Castellò.

51. Proponiendo la aprobación de un convenio propues­
to por la Dirección de Vías públicas, para utilizar, con 
destino a vertedero de tierras procedentes de las obras del 
ramo de Vías públicas, un solar situado en la calle de Al­
berto Aguilera, con vuelta a las de Vallehermoso y  Rodrí­
guez San Pedro, de propiedad particular,

52. Proponiendp la aprobación de un presupuesto, im-
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portante 555 pesetas, para establecer cinco luces de gas 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, entre las de Alcánta­
ra y Montesa.

53. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8.438‘54 pesetas, para establecer el afirmado, en­
cintado y cunetas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
entre las de Alcántara y Montesa.

54. Proponiendo la aprobación de un gasto de 7.393‘16 
pesetas, para comenzar la instalación de bocas de riego en 
la calle de Toledo, a partir de la puerta del mismo nombre.

PROPOSICIÓN

55. Del Sr. Crespo y oíros Sres. Concejales, para que 
en el próximo presupuesto se consigne crédito a fin de pro­
veer de uniformes, bandoleras y carteras a los Profesores 
de la Banda municipal,

Madrid, 26 de mayo de 1917,—El Secretario, F rancis­
co Ruano,

ADICIÓN

Asunto dietamlnado poi* la  Comisión 2.'̂  (Hacienda).
Proponiendo la distribución de fondos del presupuesto 

del Interior para el próximo mes de junio.
El Secretario, F rancisco R uano,

E X T R A C T O
de los  acuerdos adoptados por el Exento- A yuntam iento  
du ran te el m es de abril ú ltim o, aprobado en sesiótt'de 5  

del actu al.

Sesión ex trao rd in aria  del día 3 de 
abril, eontinuada el día 4 del mismo.

Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, lecha 27 del pasado mes de marzo, por la que se 
dan disposiciones para la tasa del pan, acordándose dejar­
la sobre la mesa y continuar la sesión el día siguiente.

Día 4.
Se dió lectura de una propuesta suscripta por los seño­

res Garrido, Blanco Parrondo y de Miguel, que decía así:

Al E x an o . A yuntam iento: .
Para cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 

de 27 de marzo último, relativa a la tasa del pan y medi­
das de previsión para el abasto de Madrid, los Concejales 
que suscriben, tienen la honra de proponer á V . E , se sir­
va acordar lo siguiente:

L" Que se informe a la Alcaldía, como precios de tasa 
del pan en esta capital, atendidos los datos de la informa­
ción anunciada y la situación actual de la industria pana­
dera. los siguientes:

Pan de barra, 48 céntimos de peseta.
Pan de kilo, 52 ídem id.
Pan de medio kilo, 26 ídem id., pieza.
Pan de 200 gramos, 11 idem id. pieza, a razón de cinco 

piezas en kilo, '
2.° Que como medidas administrativas y  económicas 

para el abasto de la capital, en previsión de una cesación 
de la industria, se acuerden los siguientes particulares: 

Que se recabe la remesa de la cantidad de pan necesa­
rio, de los pueblos y capitales inmediatos, en la medida 
que el surtido del vecindario exija.

Que se interese del Gobierno autorice la fabricación 
por cuenta del Ayuntamiento y por el^ramo de Guerra,

del pan que pueda fabricarse, con todos los elementos 
aprovechables al efecto, lo mismo en esta capital que en 
las demás organizaciones militares susceptibles de utili­
zación.

Que se utilicen provisionalmente por cuenta del Ayun­
tamiento las fábricas de panificación de esta capital nece­
sarias y en las condiciones que al efecto se determinen.

Que se considere autorizada la Alcaldía Presidencia 
para hacer frente a estos gastos con la disponibilidad del 
capítulo de Im prev istos, considerándole ampliado hasta el 
límite que las necesidades lo hagan preciso, a re.serva de la 
oportuna tramitación en la forma correspondiente.

3,° Tan pronto como las necesidades exijan la aplica­
ción de estas disposiciones, y sin perjuicio de que la Alcal­
día Presidencia quede autorizada desde luego para hacer 
uso de las mismas en caso de urgencia, se propondrá, si las 
circunstancias lo permiten, el plan completo y detallado de 
abastecimiento, para la aprobación del Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria que será convocada con toda ur­
gencia.

En votación nominal resultó aprobada por 24 votos, 
contra 13.

A continuación el Ayuntamiento acordó quedar ente­
rado de la Real orden del Ministerio de Hacienda, de que 
se dió cuenta al principio de la sesión, levantándose ésta 
acto seguido.

Sesión ord inaria  áel día 4.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Quedar enterado ríe la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 31 de marzo último, y  de 
los asuntos judiciales en trámite en 25 del mismo mes, y 
dejar aquéllas a disposición de los señores Concejales

Interponer el recurso que proceda contra una comuni­
cación de la Administración de Contribuciones de la pro­
vincia, trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, 
por el que, resolviendo recurso interpuesto contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia sobre una clasificación en el 
padrón de cédulas personales, se revoca el expresado de­
creto.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo de la Delegación de Hacien­
da, por el que, resolviendo recurso de alzada, se confirma 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia que denegó la exención 
de pago del arbitrio sobre inquilinato a los locales ocupa­
dos por Médicos que satisfagan contribución industrial de­
dicándose al ejercicio de la profesión, declarando, por tan­
to, que no ha lugar a la exención pretendida.

Dada cuenta de una comunicación de la Administra­
ción de Propiedades e Impuestos de la provincia, fecha 29 
del repetido mes de marzo, trasladando acuerdo de la D e­
legación de Hacienda, por el que se revoca resolución de 
la Alcaldía Presidencia denegando la exención del arbi­
trio de inquilinato por el local que ocupa el Colegio de 
San Isidoro, y declarando en su lugar que el expresado lo­
cal, siendo su Director D. Eduardo Ju.sné, no venía obliga­
do al pago del arbitrio de inquilinato, debiendo, por tanto, 
serle devueltas las cantidades indebidamente ingresadas 
por dicho concepto, el Ayuntamiento acordó interponer 
contra esta resolución el recurso que proceda.

Nombrar para ocupar una plaza de Auxiliar del segun­
do grupo de Administración vacante, al opositor en turno, 
número 11, con el haber anual de 1.800 pesetas.
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Nombrar al opositor en turno, número 10, para ocupar 
una plaza de Auxiliar de la sección de Contabilidad (Admi­
nistración de Rentas y-Arbitrios) vacante, con el haber 
anual de 1.800 pesetas.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la construcción de un evacuatorio sub­
terráneo mixto en el paseo de Recoletos, en los precios 
tipos. “

Aprobar los extractos de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante los 
meses de febrei'O y marzo últimos, y remitirlos ai excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil de la provincia para su inser­
ción en el Boletín  oficial publicándose también en el dcl 
Ayuntamiento

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Acatar la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se confirma decreto de la Alcaldía Presi­
dencia y resolución del Gobierno civil suspendiendo par­
ticular de un acuerdo del Excmo. Ayuntamiento y Junta 
municipal, fechas 7 y 25 de agosto de 1915, respectiva­
mente, en virtud del que trataba de imponerse al Obispa­
do de esta diócesis, como compensación de la exención de 
derechos municipales de la licencia para construir la igle­
sia de Nuestra Señora de Covadonga, en la plaza de Ma­
nuel Becerra, la dispensa de derechos parroquiales de bau­
tismos y matrimonios, y se declara que la referida cons­
trucción se halla exenta de toda clase de arbitrios munici­
pales, sin que quepa al Ayuntamiento exigir compensación 
alguna ni imponerse ninguna otra condición que las rela­
cionadas con la higiene, seguridad y salubridad, aplicable 
a esta clase de edificios, y determinando que la exención 
de los expresados arbitrios no es aplicable ni puede disfru­
tarla la parte de construcción destinada a vivienda del Pá­
rroco y Coadjutores, y, en su consecuencia, expedir las li­
cencias en los términos y forma que en dicha superior dis­
posición se determina.

Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación que fija en 15 365*55 pesetas el justiprecio de un 
terreno expropiado con destino a la glorieta de las Deli­
cias, en su encuentro con la calle de Canarias, y, en su 
consecuencia, proceder al pago de la expresada cantidad, 
como importe de la expropiación realizada con destino a la 
citada vía o de la que resulte de la rectificación de medida 
que el Arquitecto ha de llevar a cabo sobre la base del pre­
cio de 35*42 pesetas metro cuadrado, que se fija en dicha 
disposición ministerial, abonada en Cédulas del Ensanche 
por lodo su valor nominal.

Dirigir comunicación al limo. Sr. Director general del 
Tesoro publico y de la Caja general de Depósitos, para 
que haga entrega a un Recaudador de arbitrios e impues­
tos municipales, de seis Obligaciones por Resultas que 
han resultado amortizadas, que forman parte de la fianza 
que tiene constituida en aquella dependencia, ,

Jubilar a una Maestra propietaria sustituía de las E s­
cuelas nacionales de esta Corte, jubilada por edad, con el 
haber pasivo de 990 pesetas anuales, 60 por 100 del sueldo 
de 1,650 pesetas que ha disfrutado más de dos años y le 
sirve de regulador por los treinta y cuatro años, dos meses 
y dos días que cuenta de servicios; cuyo liaber pasivo, de 
conformidad con lo acordado en 28 de diciembre de 1894, 
deberá serle satisfecho desde el día siguiente de su cese 
en el servicio activo.

Desestimar instancia en solicitud de que a los carros

destinados al servicio público sólo se les exija en concepto 
de arbitrio municipal la suma de 2 pesetas, importe de la 
plíica, eximiéndoles del pago de 7*50 pesetas por muía que 
se consigna en el apéndice correspondiente del presupuesto 
en ejecución, y reformar la tarifa contenida en el apéndice 
41 de dicho presupuesto.

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la calle de Valencia, núm. 2.

Conceder renovación de licencia de la carbonería es­
tablecida en la calle de Pizarro, núm. 8 . .

Conceder renovación de licencia de la carbonería es­
tablecida en la calle de Jesús y María, núm. 8 .

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
calle de la Constancia, núm, 23.

Denegar licencias para establecer una tahona e ins­
talación de dos electromotores, con fuerza total de cinco 
caballos, en la calle de las Carolinas, núm. 12.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la calle de Luis Cabrera, núm. 20 duplicado.

Conceder bcencias para establecer un taller de bron­
cista e instalar dos electromotores, con fuerza total de 
cuatro caballos, en la calle de Arango, núm. 6 .

Devolver al contratista que ha sido basta 31 de diciem­
bre último, del servido de recogida y aprovechamiento de 
las hierbas procedentes de la siega de las praderas del Par­
que del Oeste, la fianza de 750*05 pesetas enmeíá'dco, que 
consignó en la Caja general de Depósitos, en garantía de 
su compromiso, por haber justificado el cumplimiento de 
las condiciones estipuladas en su contrato.

Conceder licencia para construir un pabellón en el in­
terior de un solar de la calle de Pedro Heredia, E xtra­
rradio.

Autorizar al concesionario de las obras de »Reforma de 
la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá», para llevar a efecto en 
la Caja general de Depósitos la sustitución de 90 títulos de 
diferentes Deudas municipales que han resultado amortiza­
das, de los que forman parte de la fianza constituida para 
garantir el cumplimiento del contrato de la indicada refor. 
ma urbana.

Interponer recurso' contencioso administrativo contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 15 de 
enero último, por la que se autoriza a la Compañía gene­
ral Española de Tranvías, concesionaria del tranvía de 
Madrid a Leganés, para instalar un apartadero en la vía 
circular de la plaza de la Constitución.

Declarar que la Compañía de tranvías de Madrid, en 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su­
premo en 28 de junio de 1916, tiene la obligación de ingre­
sar en las arcas municipales la cantidad de 100 026*74 
pesetas, importe de lo abonado al Excmo, Aj'untamiento 
por conservación de las entrevias y zonas laterales desde 
1 de enero de 1908 hasta fin de octubre de 1914, debiendo 
en lo sucesivo conservar por su cuenta las citadas entre­
vias y zonas laterales.

Conceder a un obrero del ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines que se encuentra imposibilitado para el trabajo, 
la pensión de 1*10 pesetas diarias, importe del 40 por 100 
del jornal de 2*75 que disfrutó más de dos años, a tenor de 
lo que determina el caso 6 .“, del art, 4.° del reglamento de 
19 de septiembre de 1913,

Proceder á la instalación de pararrayos en el segundo 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, sito en Alcalá de Henares, y en la Escuela-albergue



dei mismo sitio, siendo cargo el importe del primero que as­
ciende a 1.200 pesetas al crédito de 10.000 del concepto 384 
del presupuesto vigente, y el del segundo que asciende 
a 1.150 pesetas, a las 700.000 consignadas en el art. 4 °  del 
presupuesto extraordinario del Empréstito de 1914, para 
construcción de Escuelas de enseñanza obligatoria y de 
una con destino a educación de juventud abandonada.

Dar de baja en el escalafón a un Médico supernumera­
rio de la Beneficencia municipal, por haberse ausentado de 
Madrid sin la licencia oportuna.

Aprobar el pliego de condiciones formado por el Inge­
niero Jefe del servicio de Limpiezas, para adquisición de 
ganado mular para el arrastre del material del expresado 
servicio.

Adjudicar 'definitivamente el suministro de leche a la 
Institución municipal de Puericultura, por el tiempo corres­
pondiente al año actual y próximo de 1918, al precio de 39 
céntimos de peseta el litro, que supone una rebaja de 13‘34 
por 100 en los precios tipos y con las demás condiciones 
insertas que sirvieron para la subasta.

Conceder una parcela de 11‘82 metros cuadrados en 
la calle de San Pedro, del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, previo pago a los fondos municipales de 
la suma de 886‘50 pesetas, a que asciende segñn la tarifa 
del presupuesto vigente.

Conceder una parcela de 8 ‘91 metros cuadrados dei 
Cementerio civil, entre las propiedades de los Sres. Salme­
rón y García Vao, previo pago a los fondos municipales de 
la suma de 668‘25 pesetas, a que asciende según la tarifa 
del presupuesto vigente,-

Conceder licencia para construir una casa en la esquina 
de las calles de Vallehermoso y Cea Bermúdez, sin núme­
ro, consignando en el documento que se expida al interesa­
do la condición de que esta licencia no supone ni obliga al 
Exemo. Ayuntamiento a proceder al desmonte y urbani­
zación de las calles a que la precitada finca tiene sus fa­
chadas por tratarse de vías clasificadas como de carácter 
secundario y para urbanizar

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Vallehermoso, con vuelta a la de Cea Bermúdez, hoy sin 
número.

Conceder licencia para construir una casa sobre el solar 
situado en la calle de Juan de Urbieta, hoy sin número.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 15 del paseo de las Acacias, con vuelta a la calle de las 
Peñuelas. '

Denegar la licencia solicitada para reformar la casa 
número 8 de la calle de Núñez de Balboa.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de 14 luces de incandes­
cencia por gas, en la calle de Alonso Cano, entre las de 
Ríos Rosas y Mandes, siendo cargo su importe de 1.554 
pesetas al cap. IV , art, 2 ° ,  concepto 12, zona 1.  ̂del vigen­
te presupuesto del Ensanche,

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de ocho luces de incan­
descencia por gas en la calle de Cristóbal Bordíu, entre 
las de Alonso Cano y el Hipódromo, con cargo su importe 
de 888 pesetas al cap, IV , art. 2.°, concepto 12, zona 1.  ̂del 
vigente presupuesto del Ensanche.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, importante 666 pesetas, para instalar seis 
luces de incandescencia por gas, en la calle de Montesa, 
entre las de Ayala y Don Ramón de la Cruz, siendo cargo

la expresada cantitad al cap. IV , art. 2.°, concepto 12, 
zona 2.“ del presupuesto del Ensanche en ejercicio.

Declarar que no procede abonar indemnización alguna 
por los perjuicios que se supone se han causado en el muro 
de cerramiento del testero de la finca núm 31 de la calle 
de Bravo MurÜlo, recayente aquél, al camino de los ce- 
menter-ios, con motivo de las obras llevadas a cabo para ei 
arreglo de dicho camino.

Aplicar el gasto de 34,706‘32 pesetas, presupuesto por 
el Arquitecto de Propiedades de Villa, para la construc­
ción de un pabellón de servicios generales para las escue­
las al aire libre de ia Dehesa de la Villa, al crédito de 
490,000 pesetas consignado en el cap. IV , art. 2.°, concepto 
219 del presupuesto vigente.

Devolver cuatro resguardos de ia Caja general de De­
pósitos, por valor de 33.5')0 pesetas, constituido como fianza 
para garantir el cumplimiento del contratista de las obras 
de construcción de un grupo escolar en la calle de las 
Tabernillas, núm. 6 y carrera de San Francisco, núme­
ros 1 y 3,

Conceder al contratista de las obras de construcción 
de un grupo escolar en la calle de las Tabemülas, núme­
ro 6 , y carrera de San Francisco, números 1 y 3, una 
prórroga de seis meses para terminación de las mismas, 
de conformidad con lo informado por el Arquitecto de la 
sección, y como consecuencia, el plazo para la entrega de 
dicho grupo, completamente terminado, deberá finalizar 
el día 16 del próximo mes de septiembre.

Sesión ord inaria del dia 13.

Se aprobaron las actas de las sesiones, ordinaria de 4 
del actual y extraordinaria del 3 continuada eFdía 4 del 
mismo.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 7 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, va­
rios vecinos.

Aprobar ¡as bases para la concesión de licencias de kios­
cos en ia vía pública.

Aprobar en votación nominal, las conclusiones para la 
apertura e insistencia a efectos legales, de la glorieta de 
Santa María de la Cabeza y calle de Embajadores, en la 
parte que afecta a los terrenos de D. Santiago Martí, y, la 
expropiación de 58‘61 metros destinados a esta última y de 
374‘64 a la primera, o de los que resulten de la rectifica­
ción definitiva.

Aprobar en votación nominal, la celebración de concier­
to con D. Julián Echevarría, en concepto de Gerente de 
la Sociedad «Empresa de la Plaza de Toros de Madrid», 
para el pago del recargo municipal sobre el impuesto del 
timbre del Estado de los billetes de espectáculos públicos 
para las corridas que se celebren durante la primer tem­
porada, en igual forma que el pasado año, salvo el tipo de 
tributación que será el del 43 por 100,

Reformar el apéndice núm. 7.“ del presupuesto en ejer­
cicio, en el extremo relativo al apartado primero de la ta­
rifa C, que deberá redactarse en la siguiente forma:

Tarifa C

DERECHOS DE LOCACIÓN

Los introductores de artículos de abasto en este mer­
cado satisfarán a la entrada del mismo lo siguiente:



VERDURAS DE CUENTO A GRANEL

Por cada ca ja ............... .......................................  0*40 pesetas
Idem id. caja y colmo........................................ 0 ‘80 •
Idem id. caja colmo y bolsa...........................  1*20 *

Conceder licencia para apertura de un establo para 15 
vacas en la calle de Ponzano, números 38 y 40 (Ensanche).

Sobreseer el procedimiento seguido con motivo de de­
nuncia formulada por el estado de ruina de la casa nú­
mero 105 de la calle de Toledo, una vez que se hayan eje­
cutado las obras solicitadas por el propietario, concedién­
dole al efecto la licencia para su realización, de acuerdo 
con el plano y memoria presentado por el mismo, y que el 
propietario quede obligado a apropiar la parcela de vía pú­
blica necesaria para colocar la linca en la alineación ofi­
cial, y a realizar esta obra tan pronto como cumpla este re­
quisito cualquiera de las fincas colindantes.

Adjudicar a una finca la superficie de 171*59 metros 
cuadrados, resto del antiguo y suprimido callejón de Blan­
ca de Navarra, propiedad de la Villa, al precio de 103‘04  
pesetas el metro cuadrado asignado por el Arquitecto mu­
nicipal, y denegar una reclamación producida para que la 
indicada apropiación se hiciera en todo o en parte a otra 
finca.

Aprobar la insistencia en la apertura de la calle de 
Rodríguez San Pedro, entre las de Galileo y San Bernar­
do, y, por consiguiente, la conveniencia y necesidad de 
proceder a la ocupación de los terrenos a que afecta el re­
ferido trozo de vía.

Conceder renovación de licencia de la carbonería es­
tablecida en la calle de Moratín, núm, 44.

Conceder renovación de licencia de la carbonería es­
tablecida en la calle de Moratín, núm. I.

Conceder renovación de licencia de la carbonería es­
tablecida en la calle de Amaníel, núm. 21.

Conceder renovación de licencia de la carbonería es­
tablecida en la calle del Factor, núm. 4.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
calle de D. Ramón de la Cruz, núm. 24 antiguo y 50 mo­
derno.

Conceder licencias para establecer una imprenta en la 
calle de Luis Vélez de Guevara, núm. 10, y para instalar 
en la misma cuatro electromotores, con fuerza total de 2*75 
caballos, libre de derechos por obedecer a traslado por de­
rribo de la casa núm, b de la calle del Desengaño.

Abonar a un vigilante sanitario, los jornales de los días 
29 de octubre último a 10 de noviembre siguiente, ambos 
inclusive, en que estuvo enfermo, con cargo al concepto574 
del vigente presupuesto de gastos.

Conceder licencia para aumentar un piso en la crujía 
del testero de la casa núm. 5 de la calle de Mal don ado.

Aceptar la cesión gratuita hecha de una superficie de 
6*07 metros cuadrados expropiada para la calle de Rosales, 
como consecuencia de la alineación señalada a un solar, 
sito en esta calle, con vuelta a la de Lisboa, y que el 
facultativo municipal tasó a 83*72 pesetas cada metro, 
aplazando por ahora el elevar a escritura pública esta 
cesión, y entendiéndose hecha en concepto de libre de toda 
carga, corriendo a cargo del Ayuntamiento los gastos que 
aquélla ocasione el día que convenga al Municipio otor­
garla, concediendo a la vez un expresivo voto de gracias 
al donante, por su generoso desprendimiento.

Aprobar en votación nominal, el nombramiento de or­
denanzas de los grupos escolares de esta Corte, con el haber

anual de 1,250 pesetas, en cuatro plazas nuevas que figuran 
en el capítulo IV , art. 2.“ y en otra que existe vacante en el 
denominado *Ruiz Giménez», por separación del que ocu­
paba dicho cargo.

Se dió, cuenta del dictamen proponiendo que, de con 
formidad con lo que dispone el párrafo segundo de la condi­
ción 5.** del pliego de condiciones económico administrati­
vas de las obras de construcción del nuevo Matadero y 
Mercado de ganados, respecto a la designación de personal 
técnico que ha de proceder al estudio e informe de las cua­
tro proposiciones presentadas al concurso anunciado para 
el suministro y montaje de la instalación frigorífica, y una 
para las instalaciones mecánicas en general, que se ratifique 
la designación del Arquitecto municipal director de las 
obras y designar a D. Antonio Soriano como Ingeniero in­
dustrial municipal, e interesar de la Esuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos la designación de un Inge­
niero con toda urgencia, autorizando a la Comisión para 
que en el caso de que la Escuela de Ingenieros de Caminos 
declinara la misión que se le confía, designe otra entidad 
técnica que pueda llenar la función de la competencia del 
Ingeniero.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
adición propuesta por el Sr. Antón, de que al personal 
técnico se agregue una persona designada por el Centro 
Electrotécnico. .

Sesión ordinaria del día 20.

Se aprobó el acta de la .sesión anterior.
Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 14 del actual y dejarla a 
disposición de los Sres, Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, trasladando sentencia de la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la que 
se confirma la del Tribunal provincial que absolvió a la Ad­
ministración de la demanda interpuesta contra providen­
cia gubernativa que desestimó el recurso interpuesto con­
tra acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, por el que se otor­
gó licencia a la Sociedad *E . Grasset y Compañía», para 
establecer un taller de calderería en ia carretera de E l 
Pardo, números 15 al 19, y para instalar 38 motores con 
tuerza de 297 caballos.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se autoriza al Ayun­
tamiento para construir un trozo de alcantarilla que atra­
viesa el ferrocarril de contorno en el kilómetro 5*500 que 
une las estaciones de Madrid correspondientes al Norte y 
Mediodía, por lo que afecta al ferrocarril y  a su zona de 
servidumbre.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos, tras­
ladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, por el que, resolviendo recurso interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia contra fallo de la Delegación 
de Hacienda, que declaró que la Sociedad anónima conce­
sionaria de la sala de }>mtch de biliar del café El R hhi, sita 
en la calle de Nicolás María Rlvero, núm. 9, no estaba 
obligada ai pago del 10 por 100 en concepto de recargo so­
bre el impuesto del timbre por las apuestas mutuas que en 
la sala se concertaban, se revoca el acuerdo apelado de­
clarando en su lugar que la expresada Sociedad viene obli­
gada al pago del mencionado recargo.

, i I
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Nombrar, como resultado del concurso celebrado en 
cumplimiento de lo dispuesto en la base Id del presu­
puesto vigente, Profesor de Teneduría de libros de la E s ­
cuela de Agiiirre, con la gratificación de 1.000 pesetas 
anuales, que percibirá con cargo a lo consignado para esta 
atención en el concepto 190 del presupuesto en ejercicio.

Declarar cesante'a un Interventor de Mercados.
Ascender a la plaza de Olicial tercero del segundo gru­

po de Administración (Tenencias de Alcaldía), que existe 
vacante por fallecimiento y por el turno de antigüedad a 
que corresponde, al más antiguo de los OEciales cuartos, 
correspondiente a la nómina de Tenencias de Alcaidía, con 
el haber de 2,500 pesetas; y a la que éste deja con 2,000 
pesetas, por idéntico turno, al primero de los Auxiliares, 
que también percibe sus haberes por igual plantilla, que­
dando la resulta a proveer en el opositor a quien por turno 
corresponda.

Devolver al contratista que ha sido durante los años 
1914 y 1915, del suministro de piensos para el ganado de 
las caballerizas de S . E ., Laboratorio, Asilos y Cemente­
rios, la fianza que en garantía de su compromiso consignó 
en la Caja general de Depósitos en noviembre de 1913, por 
haber demostrado en forma el cumplimiento de las condi­
ciones de su contrato.

Prorrogar hasta el 15 de mayo próximo el plazo que se 
señala en la base 4.^ del apéndice 25 del presupuesto vi­
gente, para pódense renovar sin penalidad todas las licen­
cias de apertura de establecimientos que se hallen cumpli­
das, rigiendo dicho acuerdo, caso de adoptarse, desde el 
día siguiente del mismo y  rectificarse las liquidaciones en 
su día, si no fuera sancionado por la Superioridad.

.  Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
uniformes con destino al personal del Cuerpo de Bombe­
ros, la fianza de 375 pesetas en metálico que consignó en 
la Caja general de Depósitos, según resguardo números 
431.953 de entrada y 65,075 de registro, en garantía del 
cumplimiento de su contrato, toda vez que resulta haber 
justificado este extremo en el expediente formado al efecto.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, la adquisición de 54 
uniformes de invierno, con destino a los individuos dê  
Cuerpo de Policía urbana, en el precio tipo de 72‘71 pe­
setas cada uniforme, los cuales serán recibidos en su día 
por los Sres. Concejales que designe la Comisión 3.^ de 
entre los que la componen, asesorados por nn perito maes­
tro sastre, que será designado por el Círculo de la Unión 
Mercantil, siendo a cargo del contratista las dietas que 
devengue.

Denegar la licencia solicitada para establecer una fun­
dición de metales en el pasco de las Delicias, núm, 7 anti­
guo, y que se proceda a la demolición del cobertizo cons­
truido abusivamente, en donde se ejerce la industria de 
referencia.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
calle de Antonio Pérez, sin número (Prosperidad E xtra­
rradio), y para poder albergar en el establo 13 reses, pre­
vio pago de los derechos correspondientes.

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la calle Imperial, núm. 6 ,

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la calle de Santa María, núm, 43.

Conceder renovación de licencia de la carbonería e.sta- 
blecida en la plaza de Matute, núm. 1.

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la calle de Viriato, núm. 26 moderno.

Conceder renovación de licencia del taller de Veterina­
rio e,stablecido en la calle de Blanca de Navarra, núm. 3.

Dar cumplimiento, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, a la sentencia del Tribunal Su ­
premo, que pone término al recurso contencioso adminis­
trativo interpuesto contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, que declaró la incompetencia de dicho Minis­
terio para conocer del recurso interpuesto contra providen­
cia gubernativa, que revocó decreto de la Alcaldía Presi­
dencia ordenando la clausura de un establecimiento de co­
mestibles en el barrio de la Elipa.

Declarar desierto el concurso celebrado para la presen­
tación de ofertas de terrenos en venta o renta, para de­
hesas o campos de alimentación de ganados, por no haber 
sido presentada ninguna proposición dentro del plazo se­
ñalado a ese efecto; declarar inadmisible y rechazar de 
plano una presentada, por no llenar ninguna de las condi­
ciones necesarias, y que se anuncie de nuevo el concurso 
bajo las mismas condiciones, si bien seiialando mayor am­
plitud al plazo, que puede ser de otro año natural, a contar 
desde el día siguiente al en que se publique en la Gaceta 
de M adrid, hasta el mismo de la publicación en el año 
siguiente.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 13 
duplicado de la calle de! Marqués de Cubas, con vuelta a 
la de Zorrilla, previo abono a los fondos municipales de la 
cantidad de 517 pesetas, importe de 2‘35 metros cuadrados, 
que se apropia por las dos calles, que han sido valorados 
por el Arquitecto de la sección, al precio de 220 pesetas 
metro; y con la condición de que la licencia de alquiler no 
será concedida, en tanto que el interesado no presente los 
planos y memorias relacionados con el ascensor que en la 
finca se proyecta instalar.

Conceder licencia para construir una cusa en el núm, 13 
triplicado de la calle del Marqués de Cubas, previo abono 
a los fondos municipales de la cantidad de 35‘25 pesetas, 
importe de la superficie de 16 decímetros cuadrados que 
se apropia, }’■ han sido tasados por el Arquitecto de la sec­
ción, al precio de 220 pesetas metro y con las mismas pres­
cripciones y condición que al anterior.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 27 
duplicado de la calle del Marqués de Urquijo.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 4 
de la calle de Doña Blanca, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 250 
de la calle letra B  del barrio del paseo de Extremadura, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a vaquería en el interior de la ¡inca núin. 163 de la calfe de 
Alcalá, Extrarradio.

Conceder licencia para con.stniir nn pabellón y muro de 
cerramiento en el solar núm. 3 de la calle de las Mer­
cedes.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar núm. 27 de la calle de Castillo, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de reforma y ampliación 
en la casa núm, 16 de la calle de Carnicer, Extrarradio,

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 16 de la calle de Castilla, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 13 de la calle de Laín Calvo, con vuelta a la de 
Juan Tornero, Extrarradio.

' d
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Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 37 del paseo de Extremadnra, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en el inte­
rior de la finca núm, 30 de la calle de las Margaritas, E x ­
trarradio.

Aprobar im presupuesto adicional del pr03’ecío de al­
cantarilla en el arroyo de la Elipa, cuyo impoi'tc asciende 
a 13.581 ‘17 pesetas, ejecutándose las obras que comprende, 
por la contrata de saneamiento del subsuelo, de coníormí- 
dad con las manifestaciones verbales hechas en este senti­
do por el Arquitecto Director del servicio de Fontanería.

Contestar al Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso, que la Corporación municipal no ha experi­
mentado ningún perjuicio en el accidente ocurrido por el 
hundimiento de la tapa-registro de un pozo que existe en 
la plaza del Angel, y que el Ayuntamiento no desea mos­
trarse parte en el sumario que con dicho motivo está ins­
truyendo, sin renunciar a la indemnización que pudiera co­
rresponderle, caso de que hubiere lugar a ella, por cual­
quier concepto.

Conceder licencia para comenzar las obras del Metro­
politano Alfonso X il l ,  sin perjuicio de entablar todas las 
acciones reivindicatorías que no tengan un carácter sus­
pensivo de las obras en cuestión.

Solicitar del Excmo. Sr, Gobernador civil la oportuna 
excepción de subasta para adquirir por administración, en 
vista de haber sido declaradas desiertas las dos subastas 
intentadas ai efecto, L500 kilos de suela para el calzado 
de los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma.

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal a un Tocólogo excedente por haber 
cesado las causas que le obligaron a solicitar la exceden­
cia, debiendo ocupar la vacante que existe actualmente de 
Tocólogo segundo.

Conceder licencia para construir una cas.a en el núm. 3 
de la calle de Manuel Silveía, con exclusión de los pabello­
nes proyectados sobre la última planta de dicha finca.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. lo 
de la calle de Abascal, con exclusión del pabellón que figu­
ra proyectado sobre la última planta del edificio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
la Batalla del Salado, núm. 10 provisional.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 22 
de la calle de Femando el Católico.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 15 
provisional de la calle del Ferrocarril.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 17 
provisional de la calle del Ferrocarril.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado en la calle de la Batalla del Salado, con vuelta a la 
del Ferrocarril.

Conceder licencia para ampliar la finca núm. 20 de la 
calle de Núñez de Balboa.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Alcántara, con vuelta a la de Ayala.

Aprobar, como conclusiones para la concesión de licen­
cia para construir una casa en el núm, 147 de la calle de 
Santa Engracia, con vuelta a  la de Maudes, la adjudica­
ción de la parcela de 37'63 metros cuadrados sobrantes de 
Via pública de la calle de Maudes, al precio de 32‘20 pese­
tas, con renuncia de la superficie del solar que quede desti­
nado a  V ía  pública con la existencia del challán solicitado 
y que se autoriza; y que con arreglo al proyecto presenta­

do e informes de los tóenteos municipales, se conceda la li­
cencia pedida para construir una casa en el solar núm, Í47 
de la calle de Santa Engracia, con vuelta a la de Maudes.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el núm. 53 de la calle de Andrés Mellado.

Conceder licencia para obras de ampliación y reforma 
en la casa núm 50 de la calle de Claudio Coello, con ex­
clusión de los pabellones proyectados sobre el último piso 
de la finca.

Conceder licencia para construir una nave de planta 
baja en el núm, 12 de la calle de Moreno Nieto.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número, entre las de Cea Bermúdez y Lucio del Valle, 
pero consignándose en dicha licencia la condición especial 
de que la concesión no supone ni obliga al Ayuntamiento, a 
proceder al desmonte y urbanización del trozo de calles a 
que la proyectada finca tiene sus fachadas, por tratarse de 
vías clasificadas como de carácter secundario, y para urba­
nizar las cuales precisa el cumplimiento de cuantos requisi­
tos y trámites se establecen en el art. 24 dcl reglamento 
para ejecución de la ley de Ensanche vigente.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
con fachada a la calle de Ramírez de Prado, núm. 10 pro­
visional, con los beneficios y e.xenciones establecidas en la 
ley de casas baratas, por haber sido clasificada condicio­
nalmente de casa barata por Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 2 de marzo último.

Conceder licencia para la material ejecución de las 
obras de construcción de un edificio destinado a talleres y 
almacenes para la Sociedad «Cadena hélice» en la calle 
de la Fuente del Berro, entre las de Gojm y Hermosilla.

Conceder licencia para ampliar la finca núm, 17 de la 
calle de Sagasía, con ari'eglo al último proyecto presenta­
do, con la exclusiva aplicación a la instalación de baños, 
lavaderos y tendederos.

Conceder licencia para ampliar una manzana en el ho­
tel de la calle de Fernández de la Hoz, con vuelta a la de 
Espronceda.

Proceder a la apertura legal de la calle del General 
Oráa, entre las del General Pardillas y el paseo de Ronda.

Proceder a la apertura legal de la calle de Santa Felicia­
na, en su mayor ancho, frente a las fincas números 5 y 7 .

Reconocer la suma de 215*69 pesetas por obras de re­
paración e instalación de alumbrado en el grupo escolar 
Vallehermoso, y abonar la expresada cantidad con cargo 
al crédito consignado en el concepto 574 del presupuesto 
vigente, de conformidad con lo informado por la Conta­
duría.

Tornar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, para que en lo sucesivo la calle del Barquillo se 
denomine de la «Infanta María Teresa», perpetuando de 
este modo la memoria de una Infanta de España, que en 
su rápido paso por la vida supo conquistarse la admira­
ción y el cariño de todos, por su bondad, su dulzura y su 
caridad inagotable.

Otra, interesando la formación del presupuesto necesa­
rio para dotar de bocas de riego la calle de López de Ho- 
>ms, y que por la Compañía general de pavimentación se 
hagan las obras, por ser de necesidad urgente.

Otra, interesando se proceda a la urbanización de la 
calle de Baleares, por lo menos en el primero de sus tra­
mos y desembocadura de la calle de Antonio López.

Otra, interesando que sea sustituida la denominación
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íí

de portillo de Embajadores, por la de glorieta de Emba­
jadores.

Sesión ex trao rd in aria  del dia 26.

Quedar enterado de un Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, nombrando Ministro de Fomento 
al Excmo. Sr. D. Martín de Rosales y Martel, Duque de 
Almodóvar del V'alle.

Se dió cuenta de un Real decreto del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 22 del corriente, por el que se nombra 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta Corte, al ex­
celentísimo Sr. D. Luis Sil vela y Casado.

A continuación y a propuesta de la Presidencia, se nom­
bró una Comisión compuesta por los Sres. Blanco Parron- 
do. Garrido, Ruiz Salinas, de Blas, Sáinz de Baranda, An­
tón y Cortés Muñera,, para que en unión del Secretario de 
la Corporación, saliese a recibir al nuevo Sr. Alcalde.

Transcurridos breves momentos, hizo su entrada en el 
salón la Comisión referida acompañada del Excmo. Sr. don 
Luis Silvela, quien ocupó un sitial a la izquierda de la Pre­
sidencia, dándosele posesión del cargo de Alcalde por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, quien le hizo en­
trega del bastón insignia del cargo.

Sesión ord inaria  del día 27.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria anteriores.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 21 del actual, y  dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales,

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando testimonio de 
sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, por 
la que se absuelve demanda interpuesta por el Ayunta­
miento contra acuerdo del Gobernador civil de 23 de no­
viembre de 1915, que estimando la alzada, dejó sin efecto 
un decreto de la Alcaldía Presidencia de 16 de julio del 
mismo año, por el que desestimó la solicitud de exención 
del pago de derechos por licencia de apertura de una ofici­
na de seguros al trasladarse a otro local desde la calle del 
Príncipe, núm. 14, en cuyo acuerdo se deja fii'me y sub­
sistente en todos sus extremos.

Pasar con urgencia a la Comisión respectiva, facul­
tando a la Alcaldía Presidencia para la interposición de 
recurso, si aquélla lo estima oportuno, una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, en el re­
curso de alzada contra decreto de la Alcaldía de II de sep­
tiembre último, desestimando instancia en solicitud de que 
se reconociese como certificación oficial de obra en ser­
vicio municipal ejecutada por consistorial mandato, la ex­
pedida por el Arquitecto municipal de las obras del pa­
lacio de la Exposición de Industrias celebrada en 1907, 
por concesión del Ayuntamiento en el Parque de Madrid 
y del pabellón de oficinas de la misma y se ordenase el 
pago de la cantidad que la certificación acreditaba, impor­
tante 201,544 49  pesetas, estima el expresado recurso en lo 
que se refiere a la competencia para conocer de la cuestión 
originaria del mismo, y, en su consecuencia, dispone que 
el asunto pase a conociniiento y resolución de la Corpora­
ción municipal, anulando el decreto de la Alcaldía,

Nombrar al opositor en turno número 12, para ocupar 
una plaza de Auxiliar, con 1.800 pesetas, vacante.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­

cada para contratar el suministro de petróleo con destino 
al alumbrado de las afueras de la capital, hasta 31 de di­
ciembre de 1920.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche durante el primer trimestre del 
corriente año, remitidas por la Contaduría en comunica­
ciones fechas 17 y 18 del actual, respectivamente.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de conlabilidiíd 
verificadas por cuenta de ios presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de marzo próximo pasado, remiti­
dos por la Contaduría en comunicaciones de 17 del co­
rriente.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Declarar cesante a un Veterinario del arbitro sobre 
carnes, como resultado del expediente instruido contra el 
mismo por faltas de asistencia al servicio, por serle impu­
table la falta grave comprendida en el apartado 5.° del ar­
tículo 28 del reglamento de Empleados, y de conformidad 
con el informe del Regidor Síndico.

Conceder la sepultura de primera clase, zona de adul­
tos, cuartel 6 .°, manzana 72, letra C, en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

Conceder la sepultura de segunda clase, zona de adul­
tos, cuartel 72, manzana 71, letra C, en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, previo pago de la canti­
dad de 200 pesetas.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como resultado del expediente instruido al Auxiliar de in­
quilinato D. Eduardo Trompeta Hidalgo;

Primero. Que se confirme ia suspensión de empleo y 
sueldo de dicho D. Eduardo Trompeta Hidalgo, decretada 
por la Alcaldía Presidencia en i4 de octubre del año úl­
timo.

Segundo. La separación del referido interesado del 
cargo de Auxiliar del Negociado de Inquilinato.

Tercero. La remisión del expediente a ¡os Tribunales 
ordinarios, a fin de que depuren y persigan los hechos de­
lictivos que en el mismo aparecen denunciados.

Conceder el reingreso en la Administración municipal, 
en cumplimiento de sentencia del Tribunal provincial de 
lo Contencioso Administrativo de 1 de diciembre anterior, 
a dos cesantes de Consumos, en las categorías que tuvieron 
en el suprimido Cuerpo, al primero de dicho señores en la 
primera vacante de Oficial segundo, con 3.000 pesetas, que 
ocurra en cualquiera de las plantillas de empleados de las 
establecidas en el vigente reglamento, equivalente a la de 
Fiel de segunda dase que desempeñó en el referido Cuer­
po, no haciéndose la misma propuesta por lo que respecta al 
segundo, porque de lo.s antecedentes del índice de Estadís­
tica, resulta que falleció el 11 de marzo de 1915.

Celebrar una función dramática en el teatro Español 
con la Compañía que en él actúa al presente, quedando 
en depósito ios productos que se obtengan hasta el momen­
to opoz'tuno en que puedan ser sumados a la cantidad que 
se destine para la erección de un monumento en esta 
Corte, que perpetúe la memoria del insigne vate castella­
no D. José Zorrilla.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para la enajenación, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, del solar núm. 5 
de la calle de Tetuán, propiedad de la Villa, en el precio
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tipo de 41.621‘7 2 pesetas, arazónde322 pesetas cada uno 
de !os 129‘26 metros cuadrados que tiene de superficie.

■t Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico administrativas, formados 
al efecto, para contratar la enajenación del solar, propiedad 
de la Villa, números 9 y  11 de la calle de Tetuàn, en el 
precio tipo de 58.927*93 pesetas, importe de los 203‘34 me­
tros cuadrados, que mide y que han sido valorados por e] 
Arquitecto de la sección, a razón de 289*80 pesetas metro.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados por el Arquitecto de 
la cuarta sección y la Secretaría, y anunciar subasta con 
arreglo a los mismos para la enajenación del solar núme­
ro 3 de la calle de Alfonso X I, con vuelta a la de Valen­
zuela, núm. 2, en el precio tipo de 125.803*26 pesetas, que 
según la tasación de! técnico municipal importan, los 478*85 
metros que tiene de superficie, a razón de 262*73 pesetas 
metro.

Aceptar la proposición presentada en el concurso anun­
ciado para el arriendo de! solar números 11 y 13 de la calle 
de Postas, bajo el tipo de 1.500 pesetas anuales y con arre­
glo al pliego de condiciones que sirvió de base para este 
concurso.

Reconocer, en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
provincial de lo Contencioso, un crédito de 9.166*65 pese­
tas, a que asciende el importe de los haberes de un Oficial 
de tercera clase del escalafón del segundo grupo de Admi­
nistración, que ha dejado de percibir durante el tiempo en 
que ha estado separado de su destino y correspondiente a 
tres meses del año 1912, a los años 1913, 1914 y 1915 y 
cinco meses de 1916, e incluir dicho crédito para su abono 

Tj en el presupuesto que se forme para el año prósimo.
Incluir a un Oficial de segunda clase del primer grupo 

de Administración, en la relación de los empleados que 
tienen derecho al percibo de quinquenios correspondientes 
al año de 1913, y abonar la cantidad que en tal concepto 
al mismo le corresponda, en la forma acordada.

Jubilar a un guardia de Policía urbana, en atención a 
contar setenta y cinco años de edad, asignándole la pen­
sión anual de 638*75 pesetas, o sea el 50 por 100 del mayor 
jornal que ha disfrutado más de dos años, y le sirve de re­
gulador por los veintiún años, cuatro meses y  seis días 
que cuenta de servicios.

Conceder al Asilo Porta Coeli, destinado al albergue de 
golfos recogidos de la vía pública, la exención de derechos 
por apertura de una cala para establecer el servicio de agua 
del Canal de Isabel II a dicho Asilo, sito en la calle de 
García de Paredes, esquina a la calle de Santa Engracia, 
número 7, en atención a! carácter benéfico de la menciona­
da institución.

Declarar exenta del pago de derechos la licencia para 
construcción de una finca en el núm. 8 de la calle de Ca­
racas, considerándola incluida en el acuerdo municipal de 
26 de abril de 1916, y que se devuelvan al propietario 
332*80 pesetas, que satisfizo por derechos provisionales de 
la citada licencia.

Conceder renovación de licencia de la vaquería esta­
blecida en la calle de Cristóbal Bordíu, núm. 19, primer 
establo.

Conceder renovación de licencia de la vaquería esta­
blecida en la calle de Cristóbal Bordíu, núm, 19, segundo 
establo.

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la calle de Monteleón, núm. 5,

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la calle de Eloy Gonzalo, núm. 26.

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la calle de Caracas, núm. 1.

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la calle de la Arganzuela, núm. 3.

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la calle de Toledo, núm, 1Í4.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm, 4 de la calle de Maldonado.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 2 de la calle del General Par- 
diñas.

Conceder renovación de licencias del taller de estam­
pación de zinc e instalación en el mismo de dos electro­
motores, con fuerza total de 28 V» caballos, en la calle de 
Fernández de los Ríos, núm. 56.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, la adquisición de 74 
uniformes de paño para los individuos del Cuerpo de Po­
licía urbana, asignados a la ronda del Exemo. Ayunta­
miento y sección de Carruajes, calculándose el importe 
del suministro, al solo efecto de constitución de fianza, en 
10,175 pesetas.

Conceder licencia para obras de ampliación en la finca 
número 12 de la calle de Jaén, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 11 de la calle de Ambrosio Vallejo, Extrarradio,

Conceder licencia para constníir una casa en el núme­
ro 4 de la calle de Zamora, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 16 de la calle de Caramuel, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme 
ro 21 de la calle de Palencia, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de reconstrucción y am­
pliación interior, en la casa núm. 3 de la calle de San 
Bernabé.

Aprobar un presupuesto, formulado por el Secretario 
de la Junta consultiva, para las obras de montaje y desar­
me del pontón que de antiguo se viene instalando sobre el 
rio Manzanares con motivo de la romería de San Isidro, 
con la modificación de suprimir la partida de 1.14S pesetas 
consignadas para la mano de obra, y que los trabajos se 
realicen por los individuos de la Brigada obrera.

Reconocer a favor de un obrero municipal jubilado, un 
crédito de 320*10 pesetas, importe de los jornales deven­
gados y no percibidos, en concepto de jubilación, desde el 
día 16 de marzo a 31 de diciembre del año anterior y a ra­
zón de 1*10 pesetas diarias.

Solicitar dei Exemo. Sr. Gobernador civil, como caso 
comprendido en el quinto del art. 41 de! Real decreto e 
Instrucción de 24 de enero de 1905, excepción de subasta, 
para adquirir por administración el calzado necesario con 
destino a los alumnos del Colegio de San Ildefonso en el 
año actual, en virtud de haber sido declaradas desiertas por 
falta de lidiadores las dos subastas celebradas en 23 de fe­
brero próximo pasado y 10 del actual.

Ejecutar obras de reparación en la Casa de Socorro 
del distrito de la Latina, importantes 1.447*14 pesetas, se­
gún presupuesto formulado por el Arquitecto municipal de 
la 5 .” sección, y que dicha cantidad sea cargo al crédito 
de 5.000 pesetas, consignado en el cap. V , art. l.°, con­
cepto 328 del presupuesto vigente.
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Devolver la cantidad de 500 pesetas, que bajo resguar 
do números 455.978 de entrada y 65.500 de registro están 
consignadas en la Caja general de Depósitos en concepto 
de fianza a responder del contrato del suministro de 5 000 
pares de alpargatas con destino a los acogidos en el Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma.

Conceder dos años de excedencia a un Tocólogo de la 
Beneficencia municipal.

Anunciar concurso público por término de veinte días, 
a contar desde el siguiente al de su publicación en el 
B oletín del A ydntamientg de Madrid, para la provi­
sión de la plaza de Auxiliar de Primera enseñanza del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma, con el haber anual 
de 2.500 pesetas; debiendo los concursantes acompañar a 
su instancia, certificación de nacimiento que acredite estar 
entre los veinte y cuai-enta años, certificación de buena 
conducta, título profesional, cédula personal y relación 
documentada de méritos y servicios.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el próximo mes de mayo'.

Conceder licencia para construir un pabellón en la fin­
ca núm. 6 duplicado de la calle de O’Donncll.

Tomar en consideración y pasar a ía Comisión respec­
tiva una proposición interesando que con carácter de ur­
gencia se acuerde la urbanización y pavimentación de la 
glorieta del puente de Segovia, empedrado de la calle de 
Antillón, bocas de riego en ía de Saavedra Fajardo e ins­
talación del mercado de la plaza de Tirso de Molina.

Madrid, 20 de ma3’o de 1917.—E l Secretario, F rancis­
co R uano.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 26 de mavo de 1917.—£ a:i‘/'í7í:/o.—Pre­
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Luis Silvela y Casa­
do.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Anguiano, 
Antón, Anón, Besteiro, Blanco Parrondo, de Blas, Casero, 
Castillo, Cernuda, Colomer, Corona, Cortés, Crespo, F er­
nández Moreno, Gabilán, Garrido, Herrera, Hidalgo, L ar­

go Caballero, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Millán, 
íorayta, Muñoz Suela, Niembro, No,guera, Peironcely, 
Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Éeíortillo, Ruiz Sa­

linas, Sáinz de Baranda, Samperio, Alonso, Andión, Bello, 
Borrego, Castro, Dávüa, Diez García, Espinosa, Fernán­
dez Martín, FonoIIosa, García Duque, Guerrero, Her­
nández Galicia, Iglesias, Lasso, Linacero, López Martín, 
López (D. José), López Rivero. Llórente, Martín, Mora­
les, Muñoz López, Piqueras, Pozzi, Revilla, Río, Rivero, 
Sáinz de la Maza, Sánchez Rodríguez, San Miguel, V ar­
gas y Vega

_ Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
primera convocatoria.

Se dió cuenta del acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, 
fecha 22 del actual, aprobando las bases de convenio a for­
malizar con D. Martín Albert Sílber, para la entrega al 
Ayuntamiento de su anticipo de 5 000.000 de pesetas, con 
destino a la ejecución de las obras de la segunda sección 
del proyecto «Reforma de prolongación de la calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alca­
lá», en la forma que consta en el acta de la sesión de Ayun­
tamiento de la citada fecha.

Abierta discusión sobre el mismo, se sometió a votación 
nominal, solicitada por suficiente número de Sres. Conce­
jales, quedando sancionado por 47 votos de los Sres. Agui­
lera y Arjona, Blanco Parrondo, de Blas, Casero, Castillo, 
Corona, Cortés, Crespo, Fernández Moreno, Garrido, He­
rrera, Hidaldo, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Niem­
bro, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz 
Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Alonso. Andión, 
Bello, Borrego, Castro, Dávüa, Diez García, Espinosa,

Fernández Martín, Fonoilosa, García Duque, Hernández 
Galicia, Linacero, López (D. José), López Martín, Muñoz 
López, Pozzi, Re vi lia, R ío ,'R iv ero , Sáinz de la Maza, 
Sánchez Rodríguez, San Miguel y  Vega, contra nueve de 
los Sres. Angüíanu, Antón, Añón, Besteiro, Gabilán, L ar­
go Caballero, Morayía, Muñoz Suela y Llórente.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

ALCALOBA PRESBDENCBA

D E C R E T O
Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de la 

Deuda por cxpropi.Tciones del Ensanche, corre.sponcHente 
al cupón núm. 72 de las emisiones de 1899 y 1907, y núm, 7 
de la de 1915, sus tenedores podi'án presentarlos con las 
coiTcspondicntes facturas en el Negociado de Deuda de la 
Contaduría de Villa, desde el día 8 de junio próximo, todos 
los no feriados, de diez a doce de la mañana, en cuya ofici­
na ,se les canjearán por resgu.nrdos de pago, cuyo importe 
podrán hacer efectivo en el Banco de España, desde la 
fecha del vencimiento.

Desde el día 20 de junio y  a las mismas homs, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas pai'a pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo núm. 72 
de las primeras emisiones núm. 6 de la tercera, que se 
ha de celebrar el día 15 de dicho mes,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso; «Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su 
amortización según sorteo», fecha y firma,

Madrid, 22 de mayo de 1917.—El Alcalde Presidente, 
L uis Sil v e l a , '

B A N D O
H ago saber : Que esta Alcaldía Presidencia tiene el 

convencimiento de que las fiuctuaciones en baja del predo 
de algunos artículos de consumo, ocasionada por la majmr 
afluencia al mercado, no llegan a veces a beneficiar al con­
sumidor por causas distintas, pero principalmente por des­
conocimiento de los precios de venta y por ignorancia 
también de los derechos de los particulares; y aun cuando 
al público directamente corresponde velar por sus intereses 
en las transacciones, no es menos cierto que las Autorida­
des deben facilitarle su acción en forma que, respetando hi 
legítima ganancia y la libertad del industrial, se procure 
que el consumidor no satisfaga precios superiores a los que 
realmente rijan en lajplaza. Esta previsión es tanto más ne­
cesaria en las actuale.s difíciles circunstancias por que atra­
viesan todos los países, y aunque no en tan gran escala, el 
nne.stro también, con motivo de los obstáculos que al abasto 
general produce la guerra internacional; y ya que las vi­
gentes disposiciones legales y gubernativas sobre subsis­
tencias tienden en parte a prevenir estas contingencias, la 
Alcaldía considera necesario procurar que se observen 
prevenciones rigurosas de publicidad y garantía en los 
precios que marquen la normalidad en las transacciones.

Por ello, vengo en dictar las siguientes disposiciones:
Primera, Eñ ob.servancía de lo prevenido para casos 

análogos por las Ordenanzas municipales, y para cumpli­
miento de las disposiciones especiales que rijan sobre sub­
sistencias, los comerciantes tendrán expuestas a la vista del 
público constantemente, en sus establecimientos, listas con 
los precios de todos los artículos de primera necesidad, 
comprendidos en la ley oe Subsistencias,

A los efectos de dicha ley, el art, 3.° del reglamento 
determina que se entenderán como substancias alimenticias 
de primera necesidad los cereales y sii.s harinas, la,s legum­
bres y las suyas, los tubérculos, las frutas y hortalizas, el 
pan, las carnes frescas y saladas, los pescados y sus con­
servas, los huevos, la leche, el azúcar, el vino, el aceite y 
cualquiera otra de las consideradas como de consumo ge­
neral.

Segunda Estas listas se formarán una por cada sec­
ción o grupo de artículos, especificando las distintas clases 
de cada uno de ellos, que se despachen en el establecimien­
to respectivo, y expresando el precio, no con limites maxi-
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mo y mínimo de cotización, sino el fijo y único a qne se ex­
penda.

Tercera. Loa precios qne se fijen para los artículos se­
rán los qne regían en 3 de enero último, a tenor de lo dis­
puesto por el art. 1 ° de la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de dicha fecha, excepto los que hayan sufrido 
baja por la mayor oferta en el mercado, para los que regi­
rá el precio actual ■

Cuarta. Las listas se presentarán por duplicado en el 
plazo de cuarenta y  ocho horas del presente bando, en la 
Alcaldía Presidencia, para autorizar uno de los ejemplares 
con el sello oficial de la misma, y en el mismo plazo seña 
lado deberán quedar expuestas en todos los establecí 
mientos.

Quinta, No se autorizará ninguna variación en los pre­
cios fijados en la primera lista, sin autorización de la Jun­
ta provincial de Subsistencias, a no ser en los casos de baja 
de precio, para los que no será necesaria la expresada au­
torización.

Sexta. Las listas que contengan variacione.s de precios 
en alza, autorizados por la Junta provincial, o las que los 
contengan en baja, deberán también ser presentadas para 
fijar el sello de la Alcaldía Presidencia.

Séptima, El industrial que no presente las listas a la 
Alcaldía Presidencia en las condiciones indicadas, o no las 
exponga al público en su establecimiento, incurrirá, como 
asimismo el que venda a precios superiores a los fijados 
en las listas y autorizados en la forma que se expresa en 
el presente bando, en la multa de 50 pesetas, conforme a 
la ley Municipal; o les será aplicada, según los casos, la 
de 500 a 5.000 pesetas, que autoriza la ley de Subsisten­
cias, sin perjuicio de la responsabilidad criminal que pu­
diera existir.

Octava. En las denuncias por infracciones de estas dis­
posiciones, conocerá directamente esta Alcaldía Presiden­
cia, procediendo con toda actividad a su esclarecimiento y 
sanción. El público podrá recurrir, haciendo las denuncias, 
bien a la Alcaldía Presidencia o a los guardias municipa­
les, que las tramitarán en el acto. También gestionará la 
Alcaldía del Exemo. Sr, Director general de Seguridad, 
para dar mayores facilidades al público, que coopere a esta 
importantísima gestión la Autoridad gubernativa, autori­
zando que los guardias del Cuerpo de Seguridad admitan 
igualmente las denuncias de que se trata.

Madrid,. 23 de mayo de 1917,—El Alcalde Presidente, 
L uis S il v e l .a,,

C O M 8S E O I I E S

L is ííi lie asu n tos p en d ien tes  de despacho d e  las  Comisiones en 21 d e  m ayo d e  1917.

A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acüfdadü por 1ñ Comisión.

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN 2.“—H acienda.
Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­

cado de San Ildefonso ....................................................................... 22 enero 1917. Sr, Maura. 22 enero 1917.
Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada 

por la Comunidad de monjas Capucliinas........... ........... ' . . . 22 enero. Sr. Gabiláti. 22 enero.
Expediente relativo a la denuncia del concierto celebrado con la 

Sociedad de alquiladores de coches de lujo..................................... 14 abril. Sr, Aguilera. 14 abril.
Oficio de la Sociedad de alquiladores, remitiendo relación de 

individuos que constituyen dicho organismo y mimero de co­
ches y caballos qne poseen.................................................................... ¡4 abril. Sr, Aguilera. 14 abril.

Instancia de la Sociedad González Gómez y Compañía, solicitan­
do la suspensión del cobro de recibos por carruajes de lujo___ 14 abril. Sr. .\giii!era. 14 abril.

Instancia de D. Camilo Bartrina. haciendo igual solicitud con re­
lación a la Compaiiía general de coches de lujo.. ........................ 14 abril. Sr, Aguilera. 14 abril.

Instancia de doña Petra Arteaga, solicitando rectificación en la 
matrícula de carruajes...................  ................................................... 14 abril. Sr, Aguilera. 14 abril.

Igual solicitud de doña Trinidad Gracia ............................. ................. 14 abril. Sr, Aguilera, 14 abril.

COMISIÓN 3 . '—Po//c(Vi urbana.
Establecer una mondonguería en el núm. 15 del paseo de las 

A cacias........................................................................................................ 8 marzo. Sr. iMílláu. 8 marzo.
Expediente de D. José Caballero, sobre la concesión de tranvías 

y unificación de tarifas........................................................................... » Sr. Miilán. Ti
Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 

practicada por el Jardinero mayor y los herederos del Sr. Ca­
vanna .............................................................  ....................................... 13 marzo 1917. Sr. Mülán. 13 marzo 1917.

Licencia para trituración de mármol en el solar m'mi. 20 de la calle 
del Divino Pastor............................................ - ................  ................... 22 marzo. Sr. Blanco. 22 marzo.

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de las viviendas.......... S r. Retortillo. íí

COMISIÓN A.'—Fom ento.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lavapiés............................................................ .................... ................... 3 febrero 1917. Sres. M, Arias, Leyiín y
- Corona. S febrero 1917.

Reclamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de H ennosilla............................................................. 1 febrero. Sr. Corona, 15 febrero.

Base 43 del presupuesto vigente............................................................. 12 enero. Sr. Corona. 22 febrero.
Petición de loa aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos.............................................................................. 24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.
Determinación del trazado de calles en unos terrenos de la pro­

longación de la calle de Marcenado.................................................. 21 abril. Sobre la mesa. 25 abril.
Petición de una vía de acceso desde el paseo de Ronda al barrio 

del Porvenir del Artesano..................................................................... 21 abril. Sr. Corona, 25 abril.
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ASUNTOS P E N D IE N T E S DE DESPACH O

COMISIÓN 5,"- -Beneficencia y Sanidad.

Moción del Sr, Sánchez Anido, relativa a la ntiificación de la 
Beneficencia nitmicipal con las demás sociedades benéficas. 

Moción de varios 3res. Concejales, proponiendo ia construcción 
de nuevos pabeliones'en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma........................................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma. ................................ .......................................... . .............

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas................................................. -

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la insti­
tución municipal de Puericultura.........................................................

Moción de varios Sres Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de ia Paloma. ..............................................................................

Moción del Sr, Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas.............................................................  ...........

Moción del Sr. Millán, proponiendo medidas para reprimir la
mendicidad ................................................................................................

Expediente relativo al fallecimiento del Médico del segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de ia Paloma. ■

Oficio del Sr, Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, participando las malas condiciones del local de ia su­
cursal ............................................................... .....................  ...............

Provisión por concurso de ¡a plaza de Jefe  Farmacéutico del dis­
trito del Congreso................................................................................. .

Expediente a virtud de oficio del Director del Laboratorio, parti­
cipando la situación y estado actual del Parque de desinfección
de la calle de O'Donnell .........................................................  ......

Expediente de concurso para la provisión de una plaza de Inspec­
tor de! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma..........................

Expediente de concurso para la provisión de las plazas de conser­
je y tres enfermeras dèi servicio antidiftérico .............................

Instancia de D. Manuel Porquera García, solicitando se le nom-
■ bre Practicante agregado.....................................................................
Instancia de D. Juan Martínez López, solicitando igual nombra­

miento........ : ............................................................................................

COMISION G.'-Bnsanche.

Junta de propietarios interesados en la apertura en su mayor an­
cho oficia! de ia calle de Santa Feliciana.........................................

Comunicación de la Investigación del Ensanche, remitiendo rela­
ción de las investigaciones verificadas en distintas fincas de
las tres zonas.............................................................................................

Comunicación de la Investigación de la Asesoría consistorial, 
remitiendo relación de los pleitos civiles y contenciosos que
actualmente se encuentran en trámite...............................................

Real orden del Ministerio de la Gobernación, declarando de ca­
rácter preferente la calle de Donoso Cortés......  .........................

Real orden del Ministerio de la Gobernación, declarando de inte­
rés preferente la calle de Espronceda........ ..................  ...............

Expediente incoado por la Alcaldía, para la formación de un pro­
yecto de parque urbanizado en terrenos situados en la proximi­
dad del hospital del Niño Jesús y el ferrocarril del Tajuña.. . .  

Expediente de licencia para verificar obras de ampliación de una 
nave destinada a fábrica de cartones en el paseo de los Polí­
fonos................................. ......... ....................................................

Licencia para obras de ampliación en el núm. 8 de la calle de AI-
tamirano.......... . .......................................................................................

Licencia para construir una casa en la calle de Alcalá, esquina a
Ja  de Claudio Coello ........................................... .............................

Licencia para construir una finca en el mini. 37 de la calle de
Goya, con vuelta a la de Niiñez de Balboa ............................

Licencia para construir una casa en el núm. 2'2 de la calle del Ge­
neral Pardiñas..........................................................................................

Licencia para construir un garage en la calle de María de Molina, 
con vuelta a la de Castellò ...........................................................  - ­

Licencia para ampliar un pabellón en el edificio nnin, 18 del paseo
del General Martínez Campos.............................................................

Licencia para construir una casa en el mim, 3 de la calle de Ponce
de León .................................. . . .  ................................................

Licencia para obras de ampliación en el nám. 3t de la calle de
Goya..................................................  , .................  ..............................

Licencia para obras de ampliación en la casa núm, 21 de la calle
de Máiquez. .  .......................................................... ..................  .........

Licencia para construir una nave en el núin, 49 de la calle de Bra­
vo Murillo .................................................................................................

FECHA
en

que pasé al despacho 
de las Comisiones.

3 abril ¡914.

9 enero 1917.

22 septiembre 1914. 

12 marzo 1916.

18 enero 1917.

7 enero.

21 diciembre 1916. 

2 septiembre.

14 febrero 1917.

19 febrero 1917,

3 marzo.

-22 abril.

30 abril,

30 abril.

27 abril.

4 mayo.

TRAMITE

acordado por la Comisión.

Sobre la mesa.

Arquitecto de Propied ades

Sr. Alderefe.

Sres. Landete y Covisa.

Sr. Ruiz Salinas.

Sobre la mesa.

Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal.

Sres. de Blas y Estébanez 

A los Letrados.

Sres. Ramosy Ruiz Salinas 

Sres. de Blas y Estébanez

30 abril. Nueva entrada.

14 mayo. Nueva entrada.

7 mayo. Nueva entrada.

14 mayo. Nueva entrada.

14 mayo. Nueva entrada.

19 abril. Sobre la mesa.

3 mayo. Nueva entrada.

14 mayo. Nueva entrada.

9 mayo. Nueva entrada.

14 mayo. Nueva entrada.

14 mayo. Nueva entrada.

19 mayo. Nueva entrada.

19 mayo. Nueva entrada.

11 mayo. Nueva entrada.

11 mayo. Nueva entrada.

11 mayo. Nueva entrada.

11 mayo. Nueva entrada.

FECHA 

del mismo.

IS enero 1916. 

9 enero 1917,

2 enero 1917. 

2 enero.

22 febrero.

11 abril 1917. 

11 abril.

4 mayo 1917. 

4 mayo.

24 abril 1917.

i| „
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A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Licencia para obras de ampliación en el núm. 3 de la calle de 
Blanca de Navarra............................ ...................................................... 10 mayo 1917. Nueva entrada.

Licencia para construir un muro en el núm, 34 de la calle de Me- 
léndez Valdés........................................................................... ................ 14 mayo. Nueva entrada. »

Licencia para ampliar un edificio en el núm. 10 déla calle de Juan 
Duque................................ ......................................................................... líi mayo. Nueva entrada. »

Licencia para construir una casa en ua solar situado en la caite 
de Juan de Mariana,, .  ........................................................ ................ 14 mayo. Nueva entrada. »

Licencia para construir un establo destinado a vaquería en el nú­
mero 78 de la calle de Andrés Mellado........................................... 14 mayo. Nueva entrada. »

Licencia para alquilar la casa núm. 19 de la calle del General 
O ráa............................................................................................................. 7 mayo. Nueva entrada. »

Licencia para alquilar la casa mim* 12 de la calle de Monte Es- 
quínza,. .  . ............................................  .........................  .......... 7 mayo. Nueva entrada. »

Licencia para alquilar la casa núm. 80 de la calle de Lagasca .. 8 mayo. Nueva entrada. i*
Expediente incoado con motivo de las obras de una alcantarilla 

para saneamiento y seguridad de una finca situada en e) paseo 
de las Acacias............................................  ................................ .. . 16 mayo. Nueva entrada. »

Presupuesto para establecer bocas de riego eu las calles de la 
Caridad, Juan de Urbieta y Narciso S e rra ..................................... 12 mayo. Nueva entrada. »

Proposición del Concejal Sr. de Miguel, haciendo presente la 
necesidad de establecer bocas de riego en varías calles de la 
barriada de Salamanca....................................................................... .. 7 mayo. Nueva entrada.

Proposición del mismo Sr. Concejal, interesando la instalación de 
bocas de riego en la calle de Feijóo ................................................ 8 mayo. Nueva entrada. »

Presupuesto para establecer alumbrado por gas en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, entre las de Alcántara y Montesa........ 12 mayo. Nueva entrada. y>

Presupuesto para establecer un paso de pedrusco en la calle de 
Fray Luis de León..................................................................... .. ■ ■. 12 mayo. Nueva entrada 7>

Oficio de la Dirección de Vías públicas, relacionado con las obras 
de asfaltado de la calle de T rafalg ar........................................ . - 8 mayo. Nueva entrada. »

Expediente de apropiación de una parcela de la vereda de Postas 
a un solar de la calle de María de Guzmán...................................... 9 mayo. Nueva entrada

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo 
mes de junio .............................................................................................. 19 mayo. Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O
Hallándose vacantes en el servido de Fontanería Alcantarillas, 

una plaza de Topógrafo delineante con el sueldo anual de 1.500 pe­
setas y otra de Ayudante de delineante con el de 1,25(i, el exce­
lentísimo Ayuntamiento, a propuesta de la Comisión de Fomento, 
ha acordado en sesión de 11 del actual, su provisión por concur­
so, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Ser español, con domicilio en Madrid.
Segunda. Presentar certificado de buena conducta y otro de 

la Dirección de Penales.
Tercera. Certificaciones de oficinas de Arquitectura, Inge­

niería o particulares, que justifiquen la práctica durante más de 
cinco años de trabajo de topografía, delineación, rotulaciones 
corrientes y artísticas, mediciones y cubicaciones.

Cuarta. Los concursantes serán sometidos a la ejecución de 
un trabajo de delineación ante la Comisión de Fomento y el fun­
cionario técnico que se designe.

Quinta. Las instancias y documentos que acrediten las aptitu­
des de los concursantes, deberán presentarse en el Registro ge­
neral de esta Secretaría, durante el plazo de quince días indicado 
en el anuncio de esta convocatoria, a contar desde el día siguiente 
al de su inserción en el Boletín o fic ia l de la provincia.

Lo que, en cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayun­
tamiento, se anuncia para conocimiento de aquellos a quienes 
puedo interesar.

Madrid, 21 de mayo de 1017.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

C IR C U L A R E S
El Excmo. Sr, Alcalde Presidente se ha servido dictar, con 

fecha 10 del actual, el siguiente decreto;
«Próximo a terminar el primer semestre de vigencia dei pre-

supuesto municipal, y existiendo datos suficientes del mismo, en 
cuanto se refiere a gastos e ingresos, para que por las depen­
dencias municipales pueda formularse, con fundados conocimien­
tos, los trabajos que han de servir como presupuestos parciales 
para el general que en su día se someta al Excmo, Ayuntamiento 
y Junta municipal para 1918, esta Alcaldía Presidencia cree que 
es llegado el caso de que, con la mayor actividad, se proceda por 
las diversas dependencias municipales a la confección del referido 
trabajo, a cuyo fin se encarece la remisión de los presupuestos 
parciales de cada una de ellas, antes del día 5 del próximo mes de 
Junio, debiendo sujetarse, para este servicio, a las siguientes dis­
posiciones:

1. “ Los créditos se evaluarán con exactitud, tomando como 
base las cantidades líquidas pagadas en el año anterior, fijando 
concretamente las cifras que la experiencia y la necesidad deter­
minen como indispensables,

2. '̂  En las partidas destinadas para jornales se expresará e! 
número de los calculados, i a cuantía de cada uno, tiempo de sn 
duración y época aproximada en que ha de hacerse aplicación de 
ellos cuando no fuesen permanentes.

3. “ Los créditos para materia! de los servicios públicos se se­
ñalarán teniendo en cuenta las cantidades invertidas el año últi­
mo, pero siendo indispensable establecer verdadera distinción en­
tre los necesarios para conservación y policía de los servicios y 
las que se precisan para obras nuevas, se señalarán separada­
mente las partidas destinadas para una y otra atención en todos 
los servicios. El mismo procedimiento para So referente a jorna­
les, deberá ser tenido en cuenta,

4. ‘ Los créditos para material de oficinas se reducirán a lo 
estrictamente indispensable, cuidando de que las cantidades que 
se señalen a cada dependencia guarden la debida proporción al 
número de empleados que la constituyen. '

5. “ Lo mismo en el material para los servidos que en el de 
oficinas, se hará la baja íntegra de todo remanente que en los 
mismos conceptos hubiese resultado al liquidarse auteriores ejer­
cidos, sin perjuicio de la equivalente a un tanto por ciento pru-
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dencin! en los conceptos de aquellos servicios ctiya dotacídn no 
apareciese probada en anteriores ejercicios.

6/ Respecto a las partidas que en años anteriores liubiesen 
sido ampliadas, o respecto a aquellas otras que se hubiesen acor­
dado como créditos extraordinarios, y eii el caso de que subsis­
tan las ii.-isnras necesidades, se fijarán las mismas Justamente ne- 
cesirias, siendo de advertir a este respecto el ciiinplimiento de la 
ley de Contabilidad de I de julio de 191!:

a)  Que el Excmo, Ayuntamiento no podrá modificar los ser­
vidos o crear otros nuevos, ni aun dentro del crédito legislativo 
otorgado para cada uno,

b j Que no podrán contraerse obligaciones cuyo importe pue­
da exceder de! crédito legislativo, siendo nulas aquéllas que iii- 
frinjaii esta disposición. ■

c) Que quedan proliibidas las transferencias entre capítulos, 
artícuios y conceptos del presupuesto,

ojJ Que existe igiinl proliibicióu absoluta para atender obliga­
ción alguna minorando ios ingresos de las rentas, por lo que de­
berán incluirse enti'e los gastos cuantos ocasione la administra­
ción, intervención y demás de los arbitrios, impuestos, recargos 
y servicios explotados por el Excmo. Ayuntamiento.

7. “ En el capítulo de créditos reconocidos se consignarán úni­
camente aquéllos que hubieran sido objeto de un acuerdo especial 
del Ayuntamiento, o hubiese recaído sentencia de ios Tribunales o 
resolución administrativa firme y ejecutiva.

8. " Se procederá por petición especial de crédito extraordina­
rio respecto de las obligaciones, o compromisos contraidos por el 
Ayuntamiento en años anteriores, que deben tener consignación, 
y de los servicios no satisfechos por liaberse agotado los créditos 
votados, siempre que los gastos a que se refieran tengan compro­
bados y sancionados los demás requisitos de legitimidad en su 
contratación, necesidad imprescindible y urgencia exigidas por la 
jurisprudencia administrativa. Cuando aparezcan obligaciones sin 
estos requisitos, se instruirá e.xpediente previo, necesario para 
su reconocimiento, que llevará el procedimiento especial para 
estos casos.

9. '' A. las relaciones de gastos deberá acompañarse la de los 
créditos que por su naturaleza pueden exigir ampliación en el 
curso del presupuesto, y relación, asimismo, de las obras pen­
dientes de ejecución.

10. Los Jefes de los distintos servicios municipales procede­
rán a formular el proyecto de gastos e ingresos, si ¡os hubiese, 
de sus respectivos servicios, debiendo remitirlo a ia Secretaría ■ 
del Excmo. Ayuntamiento en el plazo que medía hasta el 5 del 
pró.ximo mes de junio. .

11. La Contaduría de Villa formulará la relación de las obli­
gaciones de carácter reconocido que deberá figurar, por precepto 
legal, en el próximo presupuesto y la Administración de Propie­
dades, Rentas y Arbitrios, formulará y remitirá el proyecto de 
presupuesto de ingresos dentro del mismo piazo, facilitándose por 
Secretaria, para su avance, si fuese necesario, los datos corres­
pondientes.

12. Con los distintos anteproyecios, y por separado, se remi­
tirá por las respectivas dependencias nota explicativa y detallada 
de ia ejecución del presupuesto del año anterior, señalándose en 
cada partida la cantidad invertida y, si fuese ampliada ¡a presu­
puesta, explicando la fornia en que se realizó.

13. Reunidos ios presupuestos parciales en el Negociado co­
rrespondiente de la Secretaría, se dará cuenta de ellos y de! resu­
men comparativo que se forme a las Comisiones respectivas, y 
en su oportunidad, a la Comisión de Hacienda, para que, armoni­
zándolos en la forma que el interés municipal aconseje, someta el 
proyecto general al Excmo, Ayuntamiento.»

Lo que traslado a V. para su debido cumplimiento.
Dios guarde a V, muclios años.
Madrid, 22 de mayo de 1917, — El Secretario, F kaxcisco

RTIA NO.

locación de veladores en plazas y paseos; el Excmo. Sr, Alcaide, 
por decreto de 14 del actual, se ha servido disponer que por los 
fiincioiiarins a sus órdenes se ejerza activa vigilancia para que la 
colocación de veladores se ajuste en todo caso a los términos de 
la licencia de instalación.

Lo que tengo el licuor de comunicar a V. S , para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V, S . muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1917.— El Secretario, Fuancisco 

Ruano,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de ....

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 27 de 
abril último, a propuesta de su Comisión de Hacienda, ha acor­
dado proceder a la enajenación, por subasta, del solar propiedad 
de esta Villa, sito en la calle de Tetiián, núm. 5, siendo su super­
ficie de 129'26 metros cuadrados, equivalentes a L664‘86 pies, 
también cuadrados, y que, valorado a razón de322 pesetas el me­
tro cuadrado, importa 41.627*72 pesetas, precio tipo fijado por 
e) Arquitecto municipal.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en e! párrafo quinto, 
regla 10, y como caso comprendido en la regla 3,** de la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 19 de junio 
de 1901, se hace saber ai público que queda expuesto el expe­
diente en esta Secretaría, en su Negociado 2.“ (Hacienda), du­
rante el término de diez días, en el que pueden formularse recla­
maciones contra el acuerdo municipal de enajenación del solar de 
que se trata.

Madrid, 26 de mayo de 1917,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

Este Excmo, Ayuntamiento en sesión celebrada el día 27 de 
abril ultimo, a propuesta de su Comisión de Hacienda, ha acorda­
do proceder a la enajenación, por subasta, del solar propiedad 
de la Villa, sito en la calle de Tetuán, números 9 y 11, siendo su 
superficie de 203*34 metros cuadrados, equivalentes a 2,619*02 
pies, también cuadrados, que, valorado a razón de 289*80 pe­
setas el metro cuadrado, importa 58,927*93 pesetas, precio tipo 
fijado por el Arquitecto municipal.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo quinto, 
regla 10, y como caso comprendido en la^regla 3.“ de la Rea! 
orden de In Presidencia del Consejo de Ministros de 19 de junio 
de 1901, se hace saber al público que queda expuesto el expe­
diente en esta Secretaría, en su Negociado 2 °  (Hacienda), du­
rante el término de diez días, en el que pueden formularse reda­
maciones contra el acuerdo municipal de enajenación del solar de 
que se trata.

Madrid, 26 de mayo de 1917, — El Secretario, Francisco 
R uano .

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto ai público en esta Secretaría, durante el término de 
quince dias, el expediente instruido en virtud de moción de la 
Alcaldía Presidencia, estableciendo ciertas aclaraciones en lo dis­
puesto en el apéndice núm. 28 del presupuesto vigente, respecto 
a la apertura y tapado de calas en los pavimentos de tas vías 
públicas do esta capital.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 19i7. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

Con objeto de conciliar el interés de los industriales y el del 
vecindario, evitando se interrumpa e! tránsito público por la co­

En cumplimiento de la ley y disposiciones legales vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaría, durante el término 
de quince días, el expediente que se tramita para la modificación 
de la tarifa contenida en el apéndice 33 del presupuesto vigente, 
en el sentido de que las cuotas del arbitrio señalado a los despo­
jos de todas ciases, se entenderán reducidas a la mitad para la 
matanza que se verifique en los meses de mayo a septiembre.

1c-:
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ambos inclusive; entendiéndose que la reducción de las cuotas del 
arbitrio tendrá efecto desde ei día 1 del actual, sin perjuicio del 
acuerdo de ia Junta municipal.

Lo que se anuncia al público pora su conocimiento.
Madrid, 19 de mayo de 1917,— El Secretario, F r .incisco 

R u a ko .

El Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el 18 del actual, 
y a petición de D. Eugenio Chafes, D. Victoriano Rodríguez, 
D. Cruz Poveda, D. R. Varela de Séijas y D. Elias González, 
acordó que los kioscos propiedad de los solicitantes, situados en 

I as proximidades de la Castellana, considerada dicha situación 
como zona segunda a efectos de la tributación aunque lo es ter­
cera y muy cerca del com.ienzo de la cuarta zona, se les exija el 
pago de los arbitrios e impuestos que les afecte como situados en 
tercera zona.

Lo que, en cumplimiento de lo acordado, se anuncia al público.
Madrid, 19 de mayo de 1917.— E! Secretario, pRArícisco 

R ua n o .

Acordada por este Excino, Ayuntamiento en sesión de 11 del 
actual, ia adjudicación a solar que con fachada a la calle de Juan 
Bravo posee la representación del Sr. Conde de las Almenas, de 
una parcela de terreno inedificable, procedente del antiguo y su­
primido camino de Canillas, de 59‘87 metros cuadrados, que ai 
precio de 59‘40 pesetas uno, importa !a cantidad de 3.556‘28 pe­
setas, se anuncia al público en cumplimiento de lo prescripto en 
las vigentes disposiciones, para que los propietarios que se con­
sideren perjudicados, y durante el plazo de quince días, contados 
desde la fecha de inserción del presente en el Boletín o fic ia l de 
la provincia, puedan presentar las redamaciones oportunas con­
tra ia adjudicación de que se trata.

Madrid, 28 de mayo de 1917,— El Secretario, F r a n c isc o  
R uano .

S U B A S T A S
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 5 del co­

rriente, anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
200 guerreras de paño y otras 200 de tela azul con destino al 
Cuerpo de Bomberos, en el precio tipo de 24 pesetas cada una 
de las primeras y siete pesetas cada una de las segundas, y con 
sujeción a las condiciones que figuran en los pliegos correspon­
dientes.

Los licitadorcs, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 370 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguaVdos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 620 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 4 de julio de 1917, a las doce, 
en la priaiera Casa Consistorial, plaza de la Villa, uum, 4, bajo 
la presidencia de! Excmo, Sr. Alcalde o de quien al efecto dele­
gue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentaián 
durante el plazo de media liora ante la Mesa a estos fines consti­
tuida,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con arreglo al vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de mayo de 1917.— E! Secretario, F ra n c isc o  

R u a n o ,
Modelo de proposkdóti

(que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de la clase 11 “, y al 
presentarse llevarescrito en el sobre lo siguiente; Proposición paro  optar  
a ia subasta d esu errcras de paño y  do tela aztii para  e l Cuerpo d e Barn' 
beros).

D ...., que vive.......enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de 200 guerre­
ras de paño y otras 200 de tela azul, para faena con destino al 
Cuerpo de Bomberos, anunciada en el Boletín oficia! de la pro­
vincia del día......de........, conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sa- 
jeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma; los precios 
tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios 
tipos).

(F echa y firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 5 del co­
rriente mes, anunciar subasta pública para contratar el suministro 
de 125 pares de botas con destino al personal del Cuerpo de Bom­
beros, en el precio tipo de 30 pesetas cada par y con sujeción a las 
condiciones que señalan los correspondientes pliegos.

Los licitadorcs, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 18/‘50 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 375 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la.certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 2 de julio de 1917, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, num. 4, bajo !a 
presidencia del Exesno. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la nnsma se presentarán durante 
el plazo de media bora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en ia obra, el contrato prevenido en ei Real decreto de 20 
de junio de 1992.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la instrucción de 24 de enero de 
1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1917, — El Secretario , F ran cisco  

"Ruano .
Modelo de ppoposieión

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado oe la clase 11 y al
presentarse llevar escrito en el sobre lo .sigaiente; Proposición p a ra  optar
a  la subasta de suministro de botas a l personal del Cuerpo de Bom beros).

D.......que vive....... , enterado de las condiciones de la subasta,
eti pública licitación, para contratar el suministro de 125 pares de 
botas con destino al personal del Cuerpo de Bomberos, anunciada
en el Boletín oficia l de la provincia del día......de........ conforme en
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma: el precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—eii el precio tipo).

(F echa y  firm a d e l p ropon en te)



í '

S'

il

r-

ì :
r

S.i;

fi

i l

570 BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E M ADRID

Esta Eterna. Corporaciún ha acordado en sesión de 27 de 
abril último, anunciar subasta pública para contratar ei suministro 
de 74 uniformes de paño, compuestos de levita, pantalón, polainas 
y gorra, con destino a los guardias asignados a la ronda del ex­
celentísimo Ayuntamiento y a ia sección de carruajes. Dicha su­
basta tendrá lugar con sujeción a los correspondientes pliegos de 
condiciones, y a los precios tipos que a continuación se expresan:

Pesetas.

Levita............................................................................................  86‘40
Pantalón........................................................................................  36
Polainas........................................................................................  8 ‘50
G orra............................................................................................  6'6Q

T o t a l .........................................................  137‘50

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastqnteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 50875 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a 
los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 1.017‘50 pe­
setas, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de junio de 1917, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia dei Exemo, Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines consti­
tuida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra ía misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de mayo de 1917. — El Secretario, F kan cisco  

R ua n o .
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase H.', y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición p a ra  optar 
a  ¡a subasta  de adquisición d e 74 uniformes p ara  la Guardia municipal).

D.......que vive........, enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar la adquisición de 74 unifor­
mes de paño con destino a los guardias asignados a la ronda del 
Exemo. Ayuntamiento y a la sección de carruajes, anunciada en
el Boletín oficia l de la provincia del día.... d e .......conforme en
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, 
en letra—en los precios tipos),

(F echa y firm a dei proponente.}

Subastas y  concursos pendien tes en el d ía  de hoy, con 
expresión  de su  cuantía y fech a  d e  celebración .

\ '■ d ía
i : de 
' la subasta.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

‘ Mayo. SUBASTAS
29 Suministro de paños y forros con des-

tino a la confección de uniformes al

d Ia
de

].i subaste.

Mayo.

30

31

Junio.
1

14

15

16

19

20

30

Julio.
2

Junio.
6

OBJETO DE LA CONTRATA

personal subalterno (segunda subas­
ta).—Importe.....................................

Suministro de 54 uniformes de paño 
para los guardias municipales asig­
nados a las estaciones y mercados 
y a la ronda de la Visita.—Importe. 

Suministro de carne, tocino y garban­
zos para !as Casas de Socorro, has­
ta 31 de diciembre de 1918.—impor­
te anual................................................. .

Suministro de placas de cinc para los 
carros de transporte, hasta 31 de di­
ciembre de 1922. — Importe anual
calculado ..............................................

Recogida y venta de las hierbas que 
resulten de la siega de las praderas 
del Parque del Oeste, hasta 31 de 
diciembre de 1919, — Importe anua!. 

Construcción y conservación de ace­
ras continuas y pasos de cemento en 
las vias públicas de la capital, por 
dos años.—Importe anua! calculado. 

Conducción de cajas portabiberones 
desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales, hasta 
31 de diciembre de 1918 (segunda su­
basta).—Importe anual. ................... ..

Suministro de botellas de vidrio, ta­
pones de porcelana y arandelas de 
goma a la Institución municipal de 
Puericultura, hasta 31 de diciembre 
de ¡918(segunda subasta).—importe
anua!.........................................................

Suministro de pan al primer departa­
mento dei Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, Depósito de men­
digos, Asilos de la noche y Casas 
de Socorro durante el año 1917.—
Importe anual calculado...............  . .

Suministro de menestra, utensilio y 
pan para los acogidos en laEscuela- 
albergue de niños abandonados, sita 
en Alcalá de Henares, hasta 31 de 
diciembre de 1919 (segunda subas­
ta).—Importe anual calculado...........

Suministro de menestra, utensilio y 
pan para los acogidos en el segundo 
departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de ia Paloma, hasta 31 de 
diciembre de 1919 (segunda subas­
ta).—Importe anual.............................

Adquisición de 74 uniformes de paño 
para los guardias municipales asig­
nados a la ronda dei Exemo. Ayun­
tamiento y a la sección de carrua­
jes .—Importe .........................................

Suministro de 125 pares de botas para 
el personal del Cuerpo de Bomberos,
Importe.....................................................

Adquisición de 200 guerreras de paño 
y otras 200 de tela azul con destino 
al personal del Cuerpo de Bomberos, 
importe.....................................................

CONCURSO
Concurso libre para la presentación de 

modelos de placas rotuladoras de ca­
lles con destino a las vías públicas de| 
Madrid,—Plazo para [as proposicio­
nes, sesenta días, a contar desde el 
siguiente ai en que se publique el 
anuncio en el Boletín oficial.

PESETAS

6,048

3.926'34

21.300

3.900

7.231‘38

eo.ooo

8.760

12,210

92.120

37.315

27.986

10.175

3.750

6.200

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

PoT el Regoeiado 3.° (Policía urbana).

D. Isidro Rey, San Leonardo, 14, despacho de leche,
D. Marceliano Sánchez, Atocha, 133, bazar Médico Quirúr­

gico.
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D, Luis Felipe Pinilla, Caballero de Grada, 43, fumistería.
D. Felipe Armón Alonso, Príndpe, 24, escritorio piibüco y 

limpiabotas.
D. Narciso Díaz, Hortaleza, 78, comestibles.
D. Pascual Rodríguez, Alcalá, 127, limpiabotas y zapatería,
D, Virginia! Vidal, Alcalá, 18, segundo, sastrería con géneros 

extranjeros.
D. Eduardo Miravalls, Espíritu Santo, 50, elaboración de pa­

tatas fritas.
D, Dámaso Burraco, Mayor, 38, venta de calzado.
Doña Encarnación Novoa, López de Hoyos, 115, despacho de 

leche.
D. Inocencio González, Bravo Muriiio, 1 y 3, vinos y co­

mestibles.
Doña Flora Vallejo, Ponzano, 23, despacho de frutas, verdu­

ras y huevos.
D. Ricardo Rodríguez, Juan Pantoja, 19, despacho de leche,
D, E, Tubatchait y B. Gañar, Tetuán, 24, segundo, taller de 

platero compositor,
D. Manuel de Mier, Palma, 14, taberna.
D. Bernardo Pascual, Magdalena, 7, despacho de leche.

Pop el Negociado 4.° (Obras),

Ampliación; Marqués del Duero, 7.
Construcción; 'Antonio López, 33; Falencia, 21; Pignatelli, sin 

número; Vinaroz, 9; General Zavala, 3 y barrio de San Antonio, 
número 87.

Alquilar: Malcampo, 3.
Pozo negro: Brgvo Muri lio, 172, 174 y 176.
Cobertizo: Paseo de Leñeros, 1,
Revocos: Palma, 55; Victoria, 7; camino Bajo de San Isidro, 7 

travesía de San Mateo, 3; Marqués de Santa Ana, 15; Parada, 15 
Mesón de Paredes, 7; León, 38, 40 y 42; Malasafla, 39; Ferraz, 35 
Flor Alta, 10 y Riaza.

Reformas: San Marcos, 7; Santo Tomás, 4; Amor de Dios, 13 
y 15; Paz, 15; Divino Pastor, 25; Rey Francisco, 5; Tudescos, I; 
Lanuza, 6; Recoletos, 10; Los Madrazo, 18; San Lucas, 9; San 
Millán, 2; Mesón de Paredes, 7; Ferraz, 54; cuesta de las Des­
cargas, 12; Arrieta, 2; San Millán, 2; Embajadores, 12; plaza de 
Isabel II, 1; Espoz y Mina, 4 y 6; Infantas, 23; Campomanes, 8; 
Moratin, 59; Alameda; Asilo de San Blas; Val verde, 36; Gravi­
na, 20; Sombrerería, G; Mancebos, 10; Echegaray, 1 y Roma, 4 
(Madrid Moderno).

Obras de saneamiento; Sombrerería, 8 y Arganzuela, 33.

Pop el Kegoeiado 8,” (Ensanche).
Paso dé carros: Juan Bravo, 72,
Obras de ampliación: Núñez de Balboa, 20.
Derribo de tres hoteles; Diego de León, sin número.
Alquilar: Bravo Murillo, 53 y 55.
Construcción de cobertizo: Alonso Cano, sin número.
Vallado de solar: Lista; Pardiñas, sin número y Zurbano, 28. 
Revocos: Santa Engracia, 37; Velázquez, 15; Claudio Coello, 

número 43; Castellò, 35 y Ferrocarril, 6.
Obras de reparación: Joaquín María López, sin número; Zur­

bano, 55; Claudio Coello, 24; Zurbarán, 28; Galileo, 7; Santa En­
gracia, 35; Santa Feliciana, 3; Palos de Moguer, 33; Fuencarral, 
número 137; Serrano, 30 y Almagro, 20. .

Pop la  Dirección de Fontan ería  A lcantarillas,
Acometidas a la alcantarilla general, 8. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 20. 
Total, 28.

C E M E N T E R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales 
desde e l  14 a l 20 de m ayo de Í917.

AUTORIZACIONES

í/3a

cen
p

wS3
ronn>71Np

fjlSÛa
3"
%tú
TL
?

71
s
5T
ET
o

H o 
3'S' a — fP 
«
' m
■ O '
- n' 
’ ®

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas ................. S 2 1 11 363
De 44 pesetas................... 3 5 » 1 9 398
De 50 ídem-................ .. 2 2 1 5 250
De lio  ídem ....................... 1 y> 1 l io
De 165 Idem........................ 'ñ » » 2 2 330

Sum a ................. 6 15 2 5 28 1 449
Autorinaciones p o r  e n t e r r a ­

miento d e cadaoeres o  restos  
procedentes de fuera de la 
capital 0  p o r  traslado d e uno 
a otro cementerio, 0  bien den­
tro de los  mismos

De 44 pesetas...................... » » I 1 44
De 50 ídem........................... » j» » »

T ot.tU.e s ........... 6 15 3 5 29 1.493

M O V IM IE N T O  D E  P E R S O N A L

Relación nominal de ba ja s  y  a ltas ocurridas en e l  p erson al desde e l  20 a l  26 de m ayo 3e Í9Í7, con arreg lo  
a lo  dispuesto en la  b ase  7." d e l oigente presupuesto del Interior.

B  A  J  A , S

R A M O C A R ü O NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas.......................................... Harrftro ntím. ñO- .......................... ..............* *. * Angel Sánchez Peñalva,

A  X. T  S

R A M O C A R □ o NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas.......................................... Crtndurtrtr rfp: nutomrtvilí^R* ..............................* Luis Carvajal Lafuente. 
Victoriano Moreno Martín, 
Andrés Navarro Bravo.

Idem....................................................
Idem.................................................... . ..............................
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Ingresos y p a g o s  oerificados o o r  cuenta del presupuesto de Í017.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
presupuestos.

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e) ID 
de mayo de 1917.

Pesetas.

Del ao al ae
de mayo de 1917. 

Pesetas.

Total de iuRresos 
hasta el 9G 

de mayo de 1917.

Pesetas.

1 .**—Propios................................................................................................. 85.838*72
16.307*50

6.8-25.389*07
‘22.386*62

2.500
1.203*60

346,446*56
»

24.0*29.104*11
1.394.000

48,850*11
273*75

2.249.547*31
8,873*99
1.312*50

20'2‘92
10.280*53

1.636.394*59
7.876,086*30

72,886*47

»
4

15L670“8S
1P30

»
»

526^50
»

4^ .755^ 0
»

48.860*11 
277*75 

2.401.218*19 
8.885*29 
1.312*50 

202*92 
10,807*03 

1.636.394*59 
8.364.841*70 

72.886*47

2.*’—Montes................ .................................................................................
—Ímpíififttn?;. ..........................* - . . * .............................* .......................

4,*’—Beneficencia.......................................... ............................................
5 , “—Instrucción pública...............................................................
6 . “—Corrección pública...................... .................. .................
7 . “—Extraordinarios....................................... ............ ..............
8, “—Resultas......................... ........................  ....................................
9.**—Recursos legales para cubrir el déficit......................................

10.“—Reintegros...........................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ ,

Total de ingresos form alisados....................................

32.783,176“ 10 
»

11.904.708*47
196.276*72

640,968*08
2.673*95

12.545.676*55
198.950*67

32.783.176*16 12,100.985*19 643.642‘03 12.744.627*22

P A G O S

C A P I T U L O S

CRÉDITOS 

a u to r  izad o s.

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 19 
de mayo de 1917,

Pesetas.

Del 90 al ^  
de mayo de 1917

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 26 

de mayo de 1917,

Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento ............................................................. 2.152.055*75 773.467 19,459*93 792.926*93
2."—Policía de seguridad,. ................................................................... 1-925.269*12 646.122*56 2.595*13 648.717*69
3.“—Policía urbana y rural...................................................................... 4.802.729*75 L877.194‘63 66.987*71 1.944.182*34
4.“—Instrucción publica......................... ................................................. 2.290.545*48 646.208*51 10.719*26 656.927*77
5.“—Beneficencia........................................................................................ 2.394.335*50 841 ..521*78 21.981*23 863.503*01
6.“—Obras públicas.................................................................................. 4,064.341*25 1.493.255*62 57.344*20 1.550.599*82
7.“—Corrección pública............................................................................ 283.648*09 103.048*09 5.900 108.948*09
S ,"— Montes.................................................................................................. » » »
O,**—Cargas.................................................................................................. 14.164.116*14 4.275.475*71 78.799‘31 4.354.275*02

10.“—Obras de nueva construcción........................................................ 606.135*03 178.510*46 6.642*24 185.152*70
IL “—Imprevistos.. ..................................................................................... 100.000 13.326*58 » 13.326*58
12.“—Resultas................................................................................................ » »

32.783.176*16 10.848.130*94 270.429*01 11.118.559*95
Pagos por devoluciones de ingresos....................................  ............. 15,038*88 » Í5.038‘88

Total d e p a g o s  fo rm a liza d os .......................................... 32.783.176*16 10.863.769*82 270.429*01 11,134.198*83

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos.

12.545.676*55 
15.638‘88

11.118.559*95
198.950*67

»

12.5,50.037*67

10.919.609*28

Existencia en Tesorería. 1.610.428*39

u' ' i ' n "
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E N S A N C H E

Ingresos ¡j p ag o s  oeriflcados pot cuenta del presupuesto de 1917.

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

p re s u p u e s to s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 20 
de mayo de 1017.

Pesetas.

Del 20 ai 27 
de mayo de 1917,

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 27 

de mayo de 1917.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos................................................................ 5.750.000 1.328.322*47 » 1.321.322*47
2,“—Venta de terrenos............................................................................. 133.838*55 3.227*36 ■ » 3.227*36
3 “—Subvención del Ayuntamiento......................................................... 2.000 1.000 » 1.000
4,*’—Resultas.................................. ............................................................. 920.110*82 1,851.910*25 » 1.851.910*23
5.”—Imprevistos y eventuales........ .......................................................... » 647*30 » 647*30
6.“—Reintegros.............................................................................................. 36.250 18.395*12 » 18.395*12

6.842.199*37 3,203.502*50 3.203.502*50
Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................... » 472.700*67 » 472.700*67

Total de ingresos fo rm a liza d os .................................... 6.842.199*37 3,676.263*17 'A 3,676.203*17

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u to r iz a d o s .

Pesetas.

1. °—Gastos de! Ayuntamiento.....................
2. "—Policía de seguridad................................
3. “—Policía urbana .......................................
4. “—Obras públicas..........................................
5. ° -C a rg a s ........................................................
6. ®—Imprevistos................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............

Total de p a g o s  fo rtn a lisa d os .

299.700 
149 902 
231.13r‘32 

3.398.149'59 
1.820.900‘34 i 

20.112*50

5.919.901*75
»

5.919.901*75

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 20 
de mayo de 1917.

Del 20 al 27 
de mayodel9!7.

Total de pagos 
hasta el 37 

de mayo de 1917.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

110.515*34
54.626*07
64.842*54

2.440.814*97
366.002*84

112*50

2.455*75

1.382*95 
23.880*90

»
»

112 971*09 
54.626*07 
66.225.49 

2.464.695*87 
366.002*84 

112*50

3-030-914^26
»

27.719^60
»

3*064.033*86
'/>

3.036.914*26 27.719*60 3.064,633*86

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados........
Idem líquidos.................

3.203.502*50
»
»

3.064.633*86
472.700*67

»

3.203.502*50

2.591.933*19

Existencia en Tesoreria- 611.569*31

Madrid, 27 de mayo de 1917. — El Contador, R a j a e l  S a la y a .

C otización  en B o lsa  de lo s  palores municipales en los d ias del í9 a l  25 de m ayo de 1917,

Anterior. Din 19, Día 2!. Dia 22. Día 23. Día 24. Dia 2à.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
72*25 72*^ 72*25 72 f> 72 »

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 1 0 0 ............. 92*75 92*75 » 92*60 92*60
Expropiaciones en eí Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100................................ ................................................... 93 » » » » »
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por 100 .............................................................................. 'ft y> » » Si J>
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-

86nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100............................................. 86 » » > »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

95 954 V) por 100...................................................................................... » » »
Idem id,—Emisión de 1915........................................................... 92*75 » í f> » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

90*35100..................................................................................................... 90 90 » » »

im '
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OBRAS M UNICIPALES

V IA S  P U B L IC A S

O bras en ejecución durante los d ias de! !7 a l 23 de mayo de 19s7. 

A aeras.
Silva, Infantas, plaza deí Santo Bárbara, plaza del Conde de 

Barajas, San Vicente, Silva (solar), Felipe III, plaza de Antón 
Martin, Atocha, Salud, Toledo, Tetuán, Montera, Abada, y en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc,

Empedrados.

Embajadores, ronda de Valencia, O'Donneil, Hortaleza, plaza 
de Castelar, ronda de S^ ov ia , paseo Alto de la Virgen del Puer­
to, Almendro, plaza de Cánovas, Beneficencia, Artistas, paseo 
de las Yeserías, San Millón, San Germán, Pacífico, avenida de 
Menéndez y Pelayo,  ̂ en diferentes.calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.

En e l d e carpintería. — Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de herramientas.

En e l d e cerrajería .—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas, reparación de cilindros compresores.

E l de pintura.—En varias dependencias municipales.
En e l de uidriería..- -V años arreglos.
Madrid, 25 de mayo de 1917.—El Ingeniero primero encargado 

ilel servicio, /. Alderete.

.Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 17 a l  23 
de m ayo de 1917.

In terior.

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compaílía del gas, 
.36; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 13; asuntos tramitados, 57; listas de jorna­
les, 10; importe de los jornales satisfechos en la semana ante­
rior, 16,46575 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 9.

Ensanche,

Asuntos despachados, 30; expedientes informados, 8; cuentas 
de calas, 13; partes diarios de calas, 7; liquidaciones de calas, 44; 
citaciones para recepción de materiales, 64; actas de recepción de 
materiales, 12; listas de jornales, 2; importe de los jornales, pese­
tas 12.587*50,

Madrid, 25 de mayo de 1917.—El Ingeniero director, P, Nú­
ñez Granés.

O bras en ejecución correspondientes a la contrata g en era l de  
paoimentación durante los días del Í7 a l  23 de m ayo de 1917.

Pavim entos pétreos.
Piamonte (replanteo), plaza de Santa Bárbara y Prado.

Pavimentos continuos.

Diego de l.,eón, Rosales y Alfonso XII,
Madrid, 25 de mayo de 1917.—El Ingeniero encargado de las 

obras, R ogelio  Sol.

E N S A N C H E

Relación d e la s ob ras  ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la sem ana did 17 a l  23 de m oyo de 1917.

Aceras.

Conservación: glorieta de Qnevedo, foso del Ensanche, Blasco 
de Garay, Núñez de Balboa, General Oráa, paseo de las Delicias 
y Granada,

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.

Conservación: Trafalgar, Fernando el Católico, glorieta de 
Qnevedo, Blasco de Garay, Eloy Gonzalo, Guzmán el Bueno, Ge­
neral Oráa, Claudio Coello, paseo de las Delicias, Santocildes, 
Gil linón, General Lacy y Abtao.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Camlnoa,

Obra nueva: Don Ramón de !a Cruz y paseo de las Delicias. 
Conservación: revuelto del Hipódromo, García de Paredes, 

Alonso Cano, Guzmán el Bueno, Luchana, Meléndez Valdés, Ge­
neral Oráa, Núñez de Balboa y Abtao.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.

En e l d e  />cg7íc.—Aguzado de picos, clavos, martillos, pun­
teros, gradinas, construcción de ruedas de carretillas y herraje 
para carros y reparación de materiai de vagonetas y calzando pi­
quetas.

En e l d e carpinfería.—Construcción  de carretillas y rastros 
y reparación de carretillas y carros y escaleras de mano.

En e l de oidrievia. -Repai'ación de faroles y regaderas.
En e l d e pintura,—Carretillas y niveletas.

Máquinas.

La niím, 2, en la primera zona, los días 16, 17 y 18, revuelto del 
Hipódromo, y 19 y 21 en el paseo de Ronda.

La núm. 3, en la tercera zona, los días 16,17, 18 y 19 en la calle 
de Abtao.

Madrid, 23 de mayo de 1917.—El Ingeniero jefe del servicio, 
¡o s é  C asaso.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos días del 16 
a l  22 de m ayo de 1917.

Pop administración.
C añerías.—Reparaciones: Bailen, Bravo Murillo, Alcalá, Co­

legio de Nuestra Señora de la Paloma, Casto Plasencia, Cava de 
San Miguel, Constancia, Granada, Jorge Juan, Nuncio, San Ber­
nabé, San Bernardo, San Cosme, San Germán, Saavedra Fajar­
do, Mesón de Paredes, pretil de ios Consejos, pradera del Corre­
gidor, puente de Toledo, Puerta del Sol (evacuatorios), paseo de 
Extremadura, carrera de San Isidro, glorieta de Atocha, montaña 
del Príncipe Pío, plaza de Herradores, paseo de tas Yeserías y 
viaje de la Alcubilla.

B ocas  de nggo.—Reparaciones: Montaña del Principe Pío.
Reparaciones: Arganzuela, Cabestreros, Casto Pla­

sencia, Grafal, San Cosme, Santa Engracia, Tres Peces, plazas 
de San Millán, San Miguel y  San Francisco.

Aásortetferos.—Reparación: Argiimosa.
U rinarios. — Reparaciones: Narciso Serra , Santa Engracia, 

ronda de Valencia y puerta de Toledo.
4 /enntíirí7/«s.—Reparaciones; Arganzuela (mondonguería mu­

nicipal), Znrbarán, Suero de Quiñones, Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, Matadero de vacas y mercado de los Mos­
teases.

R eparaciones oarias .—Almacén del ramo, colocación de grifo 
paseo de la Virgen del Puerto, un cajón en López de Hoyos y ca­
las en Juan Duque.

Talleres.

M ecáuicn.- Constriicdón de tornillos, armadura para la ven­
tana de la fragua y barras para un ventanal.

Crnorn/c/f mero.—Reparación de chanclos,
Cnr/)////er/n.—Construcción de puertas, reparación de cajones 

de guarda, entibado eu Puerta de Hierro, cajón de guarda en Ló­
pez de Hoyos y paseo de San Antonio.

Construcción de tapas de buzón y basas, emplo­
mado de rejilla en la tubular de la avenida de la Plaza de Toros, 
rejilla de fuente en Nuncio y fuente en e) paseo de las Yeserías.

Cerrajería. -  Construcción de pantallas para urinarios; rejillas 
para absorbederos y piezas de condena para llaves de paso, re­
paración de zarandas, cubierta de urinario en ia plaza del Pro­
greso, fuentes en Lemus, Escorial, ronda de Atocha y paseo de 
las Yeserías, cámbija en la Imprenta municipal, rejilla en la tubu­
lar de la avenida de la Plaza de Toros y herramientas varias.

/víw//c/ó//,—Reparación de fuentes en Berrngnete, Cava de 
San Miguel, Máiquez y Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

F/f/rie/vVi.— Construcción de faroles, reparación de candilas, 
inodoros en e[ grupo escolar de la plaza del Dos de Mayo, cañe­
ría en las Cuatro Fuentes y montaña del Principe Pío.

I I
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/Vníum.—Fuentes en e! distrito de la Universidad, urinario en 
Alcalá, cajones en el Hipódromo y en las oficinas de la plaza de 
la Constitución.

Servicios prestados por el 
psrsonal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.835; ídem limpias, 230; objetos exti aídos, 6, 
y reconocimiento de atarjeas, 44.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 111; ídem extraídos, 142; metros cúbicos ex­
traídos, 1.229; importe, 871‘25 pesetas.

Licencias expedidas, 3; importe, 60 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena del mes de mayo:

Con cargo al presupuesto del Interior, 14.654‘30 pesetas.
Idem Id. de! Ensanche, 5.304 Id,
Total, 19,958'30 pesetas,
Madrid, 23 de mayo de 1917.—El Arquitecto director, }o s é  de 

Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M IE N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días dei 
13 a l  21 de m ayo d e 1917.

o b r a s  p o r  con curso

Cuenca de la  Castellana (v ertien te Este).

Construcción del alcan tarillado.—ÍÁaña de Molina, General 
Oráa, Alvarez de Baena, Marqués de Villamejor y paseo de la 
Castellana.

Reparación y  m ejora del alcaMarillado.~Vx\nc\pc de Verga­
ra, Velázquez, Salas, Ayala, Serrano, Diego de León y Lagasca.

Cuenea de la  Castellana (vertien te Oeste).

Reparación y m ejora d e i a lcantarillado.—Ve&co Je  Recoletos, 
Prim, Conde de Xiquena, Augusto Figueroa, Válgame Dios, Liber­
tad, San Lucas, travesía de Belén, San Mateo, Pelayo, Santa En­
gracia, Cenicero, Alameda, Gobernador, Huertas, San Pedro, Fú­
car, Santa María, Doctor Mata, Santa Inés, San Eugenio, Santa 
Isabel, Atocha, Jovellanos, San Blas, Fernán Núflez, León y pa­
seo del Prado,

Cuenca de Reyes

Construcción del alcantarillado. -  Santa Cruz de Marcenado 
y Mártires de Alcalá.

Reparación y m ejora del alcan tarillado.—C onóe Duque, Ama- 
niel, San Vicente, Acuerdo, San Dimas, Ponciano, Juan de Dios, 
travesía del Conde Duque, San Bernardino, Limón, Corredera 
Alta de San Pablo, Velarde, San Bernardo, Divino Pastor, plaza 
del Dos de Mayo, Portillo, Cristo, plaza de los Guardias, Fuenca- 
rral y Malasafia.

Vertiente aislada de las Pelletas.

Construcción d e l alcan tarillado.—Cáceres y Divino Vallés. 

Cuenca, de U  Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—Colector de San Bernar­
dino,

Madrid, 23 de mayo de 1917,— El Arquitecto director, ¡o s é  
de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos oerijicados p o r  este ram o durante 
la  sem ana del 14 a l  20 de m ayo de 1917.

Parque de Madrid.

M acizos y  Plantación de macizos.—Picado de
plantas de piretrum.—Recolección de semillas.—Siega de prade­
ras.— Conservación de viveros y de los jardines de la estatua del 
General Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena.— Adorno con plantas en el teatro de Novedades y Expo­
sición de labores en Niiñez de Balboa, nüm. 21.

¿sM/'as. —Esquejado de plantas.— Plantación.—Riego, lim­

pieza y conservación de las plantas de estufa y cajoneras,—Carga 
de planta para los macizos.

Sem illeros. — Cava y embasurado de cuadros. — Plantación, 
labores y cultivo.—Riego y conservación.

Zonas d e la  a  la  j . “—Riego de praderas, bosques y setos,—
Escarda de vinca en las praderas,—Roza y limpieza de cuadros 
y enarenado de paseos,—Cuidado y aseo de los evacuatorios.

O bras y  /íi//ere’s .—Construcción de escalinatas en el paseo 
de coches y mesetas para plantaciones —Arreglo de arquetas y 
p̂ asos de agua.—Engrasado y limpieza de las llaves de paso.— 
Emplomado de las bocas de riego en el Parque del O este,—Aco­
plado de barras para tutores y arreglo de herramientas, —Colo­
cación de celosías en los tutores y arreglo de carretillas,—Pintado 
de una balaustrada del paseo de coches.—Arreglo de mangas de 
riego y regaderas.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado.

/’(Jí/íJí/ores,— Siega en los jardines de las Delicias, Recoletos. 
Colón, Villa de París, Rey, Bilbao, Príncipe Alfonso, Progreso, 
Santo Domingo y Viaducto.

jard in es.—R iego, limpieza, y conservación de los mismos.
Volante de jard in es,—Plantaciones en los jardines de Alonso 

Martínez, Bilbao, plaza del Rey, San Bernardo, Comendadoras, 
Afligidos, Encarnación, Isabel II, Bailén, estatua de las Victorias 
del 31 de mayo, en la calle Mayor,—Enarenado de paseos en los 
jardines de Bilbao, plaza de! Rey y Chamberí.

Puente d e Toledo y  dehesa de la Arganzuela.— Riego, roza y 
recorte de basuras,—Vigilancia,

Secciones de la  a  j a  Ó.“, obras de reform a y  nueoas planta'
Cío/ies,—Limpieza de alcorques y regueras.—Riego y enarenado 
de [os paseos.—Riego del arbolado.—Picada de piretrum.—Roza 
de paseos en el Parque de Madrid,—Vigilancia en los jardines de 
la población.

K/naros.—Entrecavado, poda, riegos, rebaje de perfiles, vigi­
lancia, y el personal de la crisis obrera en los trabajos preparato­
rios para la construcción del 5.“ vivero.

D ehesa de Amaniel.—Roza, riego y vigilancia,
Par<me del Oeste.—Siembra de praderas.—Limpieza de pa­

seos.—Recogida de hierbas--Regula riza cíón de paseos,—Riego. 
Roza de paseos y en los viveros de la F lorida—Colocación de 
tuberías de plomo y el personal de la crisis, picando tierras, 
cribando mantillo, regularizando praderas y paseos.— Limpieza 
de vías.—Cargando volquetes de tierras.

Madrid, 25 de mayo de 1917,—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Seroicios p restados p o r  e l  p erson al de la B rigada de obreras  
bom beros durante la sem ana.

O bras en ejecución.—Ca[og\o de Nuestra Señora de la Paloma» 
tercera Casa Consistorial, Imprenta municipal, plaza de la Ceba» 
da y Casa de Socorro del distrito del Congreso, obras de albañi, 
lerta; Santa Engracia, 43, obras de derribo, y San Opropio, 6, 
obras de carpintería de armar.

Sera icio de gu ardas.—Pontón de San Isidro, Meléndez Val- 
dés, 1; taller de !a Arganzuela, tercera Casa Consistorial, Escue­
la de Veterinaria, Nicolás María Rivero y Santa Engracia, 43.

O rdenanzas.— las oficinas de la Brigada y Ob r̂as.
Madrid, 26 de mayo de 1917.— El Arquitecto decano, Pedro  

Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la  sem ana.

Prim era secelón del In terior.

Expedientes informados, 44.
Reconocimientos, 40,
Madrid, 2S de mayo de 1917,—El Arquitecto de la sección, 

hilio  M. Zapata.

Segunda sección.
Construcción de nueva planta.—Terne!, sin número, casa de 

alquiler, y Atocha, con vuelta a la de la Trinidad, teatro Odeón.
O bras d e am p lia c ió n .-B ra v o  Murillo, 100, y Falencia, 23.
O bras de reform a y rep aractón .-P a ien cia , 14, y Tahona de 

las Descalzas, 4.
O bras de m enor cuanto.—Malasaña, 6, y Bravo Murillo, 122,
Instalaciones. -  Postigo de San Martín, 3 y 5, ascensor, y tra­

vesía de la Ballesta, 8, electromotor.
Reclam ación contra e l  arbitrio sobre  /m7u/toa/os,—Arenal, 7.
Apertura d e estoblecim ientos. — Rxúz, 12, planchadora; San 

Bernardo, 52, academia; Mercedes, 3, carbonería; avenida de! 
Conde de Peñalver, 20, modista; carrera de San Jerónimo, 10, sas-
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tre; Galería de Robles, 4, depósito de tintas, y Bravo Murillo, 146, 
chamarilero.

Renooación de licencias de apertura.—Toledo, 17, sastrería; 
25 y 27 y 2í) y 31, venta de tejidos; 19, café Nacional; 30, zapate­
ría; Divino Pastor, 23, tejidos de caña; 15, carnicería; Victoria, 3, 
venta de aparatos ortopédicos; Tudescos, 14, muebles usados; 39 
y 41, carnicería; Cruz Verde, 24, carbonería; Malasafia, 22, car­
bonería; Carranza, 5, esterería; Fuentes, 8, colegio; Cuchilleros, 
17, pastelería y restaurant; Jardines, 27 y 29, cerrajería; Carmen, 
3 y 5, vento de tejidos y perfumería; Preciados, 10. venta dé cu­
chillos y botones; Concepción Jerónima, 37, ferretería; Tetuán, 1, 
almacén de papel, y Montera, 29, zapatería,

Z>ewHr/cfíi5.--Luna, 22 (solar), de un muro de cerramiento; pla­
za del Comandante Las Morenas, 2. de obras abusivas; Bolsa, 6, 
de los patios; Mesonero Romanos, .35, de una subida de humos, y 
Montera, 35 (pasaje), de obras sin licencia.

Partes de dirección facultatioa de oóras,—Abada, 28 y 30; Pa- 
lencia, 23; Donados (capilla); Relatores, 8; Bravo Murilio, 100, y 
Oviedo, 4 provisional.

Certificaciones de seg arid ad d ean d arn io s .—^otíaá,aB{zapW\d). 
Reconocimientos, 37.
Madrid, 26 de mayo de 1917. —El Arquitecto de la sección,/ose 

L óp ee Saííaberry.

Tercera sección.

U cencias de revoco .—Escorial, 5; Recoletos, 3 y 2 cnadrnpli* 
cado; Alcalá, 71; plaza de las Salesas, 2; Ardemans, 47 y 5, y tra­
vesía de San Mateo, 7.

Licencias para apertura y renovaciones.—Fuencarral, 58, 56 y 
59, principal derecha; Prim, 9 y 15; Recoletos, 4; Campoamor, 6, 
y Apodaca, 3.

U cencias p ara  oóros,—Regueros, 12; plaza de San Ildefonso, 
8; Escorial, 5; Olózaga, S; Marqués del Duero, 7; Alcalá, 71 y 63, 
y San Mateo, 22.

Asuntos utir/os.—Hortaleza, 39; Francisco Navacerrada, 15 
(Madrid Moderno); López de Hoyos, con vuelta a la de Gil y 
Baus, 2; San Mateo, 22; Ferrer del Río, 22; Peligros, 18; Tamayo, 
7, y plaza de San Gregorio, 9.

Partes de dirección de. oóras,—López de Hoyos, con vuelta a 
la de Gil y Baus, 2; San Lorenzo, 16; Barquillo, 13; Recoletos, 9, 
y Madera, 31.

Certificación de an dam ias.—Olózaga, S; Marqués del Duero, 
7; Campoamor, 6; San Lorenzo, 16; Madera Alta, 32; Ardemans, 
47, y Agustín Duran, 8,

Reconocimientos, 54.
Madrid, 26 de mayo de 1917.—E¡ Arquitecto de la sección, P e­

dro Domínguez Ayerdi.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 83.
Reconocimientos practicados, 72.
Madrid, 25 de mayo de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Segunda sección del Ensanche.

Tira de cnerdas, 2: varias horas de trabajo de campo. 
Espedientes de expropiación, 2. *
Idem para obras de construcción, 1.
Idem para id, de reforma, 6.
Idem para id. de revoco, 4.
Idem para demolición, 2.
Idem para alquilar fincas, 2
Partes de zócalo, planta baja y alero, 4.
Expedientes para establecimientos industriales, 35. 
Reconocimientos, 49.
Madrid, 23 de mayo de 1917.-—El Arquitecto de la sección, 

R afael R ipollés.

T ercera  sección.

Certificaciones de superficies expropiables, 2.
Tira de cuerdas, 1,
Confección de planos, 6.
Obras nuevas, 3,
Idem de reparación, 1,
Idem de revoco, 2.
Construcción de muro. 1,
Licencia de alquilar, 1. .
Direcciones facultativas, 3.
Establecimientos industriales, 9.
Denuncias, 7,
Reconocimientos, 18.
Madrid, 26 de mayo de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G allego.

C E M E N T E R IO S

Necrópolis del Este.

T rabajos verificados en la  sem ana.
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis. 
Idem de las obras complementarias.
Trabajos de traslado de tierras,

 ̂ Construcción de sepulturas en el cementerio Civil.
Madrid, 25 de mayo de 1917.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco  G arcía Nava.

POLBCm URBANA

D IR E C C IO N  D E L  A L U M B R A D O  P U B L IC O

Servicio de comproba.ción del gus d e l a lu m brado público, 
efectu ad o  en el G abinete Fotom ètrico, du ran te los  d ías  
del 17 al 2 3  d e  m ayo de 1917.

Número de experimentos practicados..................................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros................................  10E43
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros..................................  102‘73
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros....................................................................  102‘23
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros.............................................  23‘7
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros............................................. 25‘2
Oscilación de la presión en el ihánómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros........... 54
Oscilación de ia presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros............. 51

El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante ios citados días, han sido bajas naturales, según par­
tes de los Inspectores encargados de la vigilancia úe este servicio, 
diferentes farolea, durante dos mil cuatrocientas treinta y tres 
horas y cincuenta y cinco minutos; y el alumbrado público ha luci­
do en los diez distritos de esta Capital, desde las siete horas y 
cincuenta minutos de ia tarde, hasta las tres horas y cincuenta 
y cinco minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a ¡a Compañía del gas por valor de 243 pesetas, importe 
de 972 faroles, que según partes de diclios Inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 24 de mayo de 1917.—El Jefe  del servicio, /. G arda  
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D enuncias y  serv icios p restad os  en los d ia s  del 19 a l 2 5  
d e  m ayo de 1917.

Denuneias.

Z?(S/r/tos,—Centro, 120; Hospicio, 65; Chamberí, 94; Bueña- 
vista, 105; Congreso, 33; Hospital, 44; Inclusa, 76; Latina, II; 
Palacio, 22; Universidad, 31. Total, 601.

Servicios.

D/sír/tos.— Centro, 23; Hospicio, 8; Cbamberf, 7; Buetiavis- 
ta, 1; Congreso, 5; Hospital, 25; Inclusa, 25; Latina, 28; Palacio, 
7; Universidad, 10. Total, 139.



S e r v ic io s  p r e s t a d o s  p o r  e l  C u erp o  d e  B o m b e r o s  d u r a n te  
l a  s e m a n a  d e l  17 a l  2 3  d e  m a y o  d e  191 7 ,

Incendios.
Día 17, Fúcar, 6; se recibió el aviso a las cuatro horas y quin­

ce minutos, y se terminó a las cinco horas y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de aceite y enseres en fábrica de patatas 
fritas.

Día 17, Monte Esquinza, 18; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas y cinco minutos, y se terminó a lassliez y seis horas y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 18, paseo de la Castellana, 18; se recibió ei aviso a las 
veinte horas y quince minutos, y se terminó a las veinte horas y 
y cuarenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 18, Correo, 4} se recibió el aviso a las veintidós horas y 
veinte minutos, y se terminó a las veintidós horas y cincuenta 
minutos; motivó e¡ servicio la misma causa que e! anterior.

Día 19, Paz, 7; se recibió el aviso a las doce horas y cinco 
minutos, y se terminó a ias doce horas y treinta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Dia 19, Cadarso, 12; se recibió el aviso a las veintiuna horas, 
y se terminó a las veintiuna horas y veinticinco minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Divino Pastor, 9; se recibió el aviso a ias veintiuna 
horas y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna horas y se­
senta minutos; motivó el servicio la misma causa que e! anterior.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por e! .Arquitecto jefe, 8; ídem id, por los 
Jefes de zona, 14; ídem íd, por los capataces, 17, Total, 39.

Madrid, 24 cie niayo de 19i7. — F,l Arquitecto jefe, lo s é  Mo­
nasterio,

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

lu id os , üisitas y com isos oertficados en los d ías del 19 a t  25 de m ayo d e 1917.
 ̂1 ■

I D I S T R I T O S
T O T A L E S

í- Denuncias,-j
CtDlri. Eospitio. thnbtti. Biísiihtii. Coniireiii. Btspilil. iDtlasa. Litloii. Faliti). [Dilltiillilll.

Por infracción de las Ordenanzas
Vi Municipales.................................... » 117 » íí » » » » » 117
•c; Por ídem íd, y disposiciones de ia

 ̂ Alcaldía Presidencia sobre eia-
'í;i boración y venta de pan............ 'f> » * »

Por ídem íd. de la ley del Desean-
L; so dominical.................................... » t » » y* » » » » »

T O TA L.............................. » 117 » » y> y> » » » 117

Juicios.
Multados............................................. » 52 » » » » » » » 52
Apercibidos........................................ 30 » » » » 30

V Sobreseídos........................................ » Í> » » . » y> » » » »
' Al Juzgado municipal..................... 1> » » » 'íf » » y» »

Al apremio.......................................... » í » » y> » y> »
Pendientes.......................................... » 25 r> » y> 25

W Total....................... » 107 » » » 'O » » » « 107
" Importe de las multas impuestas,
■' pesetas.......................................... » 103 » y> » y> yi ■ y> » » li»

B E ^ E F B C E N C m

Sérm elos p restados pot la s  C asas de S ocorro  en la  sem ana del 18 a l  23 de m ayo de 1917.

F A C U L T A T I V O S

CLftSK DEL SERVICIO

Enfermos asistidos a domicilio.... ■
Idem íd. en consulta general..........
Idem enfermedades de la mujer.. , ,  
Idem en la especial de la vista.. .,
Operaciones de la vista............... .
Idem garganta, nariz y oídos........
Accidentes socorridos por los Mé

dicos de guardia......... ............. .
Partos y abortos asistidos............
Vacunaciones................................
Revacunaciones............................ .
Reconocimiento de enajenados......
Idem de cadáveres.........................
Asistencia a incendios...................

Total........................

l a i S T R I - J T O t S

i t g l r t . B iü ip i t i t . i i i e b t t í . B a t n M i s l i . í t i i f r t i o , D i i p i l i l i t t i D i t . ! d i t i . P a l í t iD . íbí' íreiditl. T O T A L

7 » » 10 49 » 48 » ' 14 123
19 y> » » 7 147 41 39 275
» » » yi y> » » »
» » » » » » r> yt » » »

» » » » yb » » »
ja » » 'e » í> » » »

80 » » Í> 65 99 i> 100 60 61 455
» » » » 4 y> 2 2 8
10 » 3 )> 13
7 » » 2 » 1 » 10
1 » » , » 1 y> » » 3> 2
3 » » » » 1 yf 1 39 1 6

» » » yy » » yy »

127 88 300 193 82 117 907
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A D M I N I S T R A T I V O S

CLASS D I SOCORROS

Víveres.. i

Medídtias..........................................
Aparatos ortopédicos...................
Lee lie de cabras................................
Idem de vacas..................................
Gota de leche.............................. • ■ ■
Pensiones de lactancia...................

Pan................................
Carne............................
T ocino.........................
Garbanzos...................
Bonos especiales., . .
A rroz.........................

Bonos en metálico,. - ...................
Carbdn.................................................

Jergones......................
Vestidos.......................
Sábanas............... ........
Mantas..........................
Camisas.......................
Chalecos de Bayona.
Envolturas.................
Mantones.....................
Bufandas.....................
Blusas...........................
Refajos.........................
Toquillas.......................

T o t a l ...........................

Hopas..

L D r S T S t r T O S

Ititlrt. Uitpiei«. Chtnttri. íD tm iili. Cgsirtst. flfspliol. Imloii. Ltllni. i'lllltlS. rnlHrildad. TOTAL

» 27 196 62 18 304 306 702 72 55 1 742
4 2 5 4 3 A A 5 7 30

•» » A A A A A » J> A

» » *} A 5 3 2 4 7 10 31
a A A A A 9 . » » 5.677 A 5 686

A A A A A A » » A i>
» 4 A 142 52 19 37 25 5 284

A A 4 A 142 52 19 37 25 5 284
;» 4 . A 142 52 19 37 25 5 284
Ì6 4 A 142 52 19 37 25 5 284
» >: i> A A A » » A A A

» A A A A A A X » A

A 49 A A A A A A 49
Ili A 4 A » A A A A A 4
» » » A A A A A » A »
» A A A A '> A A » A »
it A » A A A A » A A

» ■A A A A A A A A A A

» A y> A A A A A A A A

» 4t A A A A A » A A A

A  . » A A » » A A A A A

■ A » ». A » A A A A A A
» A » A A A A A » A A

A » A » A A A A >
» » . » A A A A- A » A A

» » » A A A A A A A A

^ i 31 218 116 595 527 384 854 5.861 92 8.678

A B A S T O S
M E R C A D O  D E  G A N A D O S

D erechos recau dados p o r  estancias y expedición  de gu ias.

P E R Í O D Í 3 S

C X j A S E !  S  X J B  O - A -T S T A I O O

IMPORT P- 

Pesetas.

Vnciino 
a 0T5 

p e s e ta s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

p e s e ta s .

M ul ar 
a 0‘ !5 

pesetas.

A sn al
aO'lO

pesetas.

Carros
aO '^

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G a ta s  
a l ‘bO 

pesetas.

Día 16 de mayo de 1917.......................... 313 4 A A » A A A 47‘35
Día 17........................................................... 233 21 A » » A A A 37‘05
Día 18.................................... ....................... 333 23 A 94 63 15 1 6 87‘40
Día 19........................................................... 259 13 A A A A A 40‘05
Día 20 .................................................................... A A A A A A A A A

Día 21 ..................................(........................ 262 19 » A A A » A 41‘20
Día 22 ................................................................... 183 6 A A A A A A 28‘05

T o t a l ...................................... 1.583 85 A 94 63 15 1 6 281‘10

A D M IN IS T R A C IO N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación p o r  derechos de degüello, p recio  d e l gan ado , etc,, en los dias del 16 a i 22 de m ayo de 1917,
y su com paración  con igu al peí iodo d e l año anterior.

REseS OeaOLLADAS EN Dp 
caos nías Y ENIdUALMOlfCt- 

no OeL Aito ANTERIOR

1917,,,-...............................
1916 ..........................

D iferencia.{  ’Z n o C

IISES DEQOLLADAS EN EL 
a9o V BU COMPARACIÓN

1917 ..........................
1916.................. ....................

D iferencia.{

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

d eg ü ello
Pesetas.

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda,

1.522
1.394

635
512

12.130
10.632

10
222

298.721‘I 
237,621'2

27,906*5
24,450*5

104,141*5
86.215*5

85‘S
1.389

>
>

11.893*50 
10 619

t28 123
•

1.468
» 212

1
>

61.099‘9
*

3.456
• 17.926

• 1 .^3*5
•
>

1.274*50
k

27.788
27.951

10-666
9,635

91.84B
100.05T

814
2.415

»,439
21.285

6.1B0.480'8
5.123.M4‘4

477 506 
465.059

834.021*8
911.740*1

77.718*3

5,267*5 
13 108

2.476.113*5
2.0(0,798*5

240287 
230 375*80

163
1.031 1 >

• j 8.209 L6D1
4.154 1 

»
1.056.536*4

>
12.447

7 8i0'5
470,317

k
0.S1T2O

^ e c io  d e l^ a n a d o .-m  precio del kiloEra^mo en canal de la res, en la semana fue de 2'13a 2'43 pesetas el vacuno y de 2'aa a 2'25 el lanar, seei'tn clase. 
PtOC€d€ftCiQ d&l ffÜTlúdo.^ri^ Mjidnd. IRH Víir.fl«;. 9n fp.rnprjiQ v 0 d.’VI lAnnroQ' iic; w :>^i____I  .. ijp  4  ̂  

S^ataoder, 482 vacas y
Madrid, IM vacas, M te rn e ra ^  2 450 lanaresj Asturias, 115 vacas y 355 terneras; Galicia, 371 vacas y 140 terneras; 

130 terneras; León, 355 vacas; begovia, 3.820 lanares; Avila, 4*670 lanares, y Toledo, LOOO lanares*
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M E R C A D O S

R elación  de precios de articu los de consum o en Madrid durante los d ias del 16 al 22  de m ayo de 19i7 .

PRECIOS EN LOS DiAS QUE SE INDICAN

E S P  a: C I E S UNIDAD
1« 17 18 IO 2 0 «1

Líjombr«» fruta« V indura« -  Al por ma* 
Vor en el mercado de la Cebada.

Manojo. ........... O'lSa 0'30 Festivo O'lOa 0*20 0*10 a 0*20 Festivo. 0*15 a 0*20 
0*12
0*60 a 0*85

0*15 a 0*a0
Kilo..................... > > k

0*70 a 0*80 
0*30 a 1*15

k

0*55 a’ 0*85 
0*35 a P25

0‘80a P25 k 0*80 k

Docena, ............. 0'30a P25 k 0*30 a 1 » 0*30 a P25
Kilo..................... * k > k k * k

> » k k k » *
Calabacines........................... ................... Kilo, ...................

Idem....................
0*70 a 0*90 
O'lOa 0*90

»
•

0*70 a 0*85 
0*12 a 0*20

0*70 a 0*80 
0*13 a 0*22

k
k

0*75 a 0*85 
0*13 a O'IS

O'eOa 0*70 
0*13 a 0*20

Cebolletas...................... ...........................

Cerezas.....................................................

Docena (unidad 
4manojo5)<^u. 

K ilo„s................
0*10 a 0‘1S 
0‘90a Pao

* O'IO
0*75 a 0*90 

>

0*10 a 0*15 
0*70 a 0*90

k

>

k
»

O'IOa 0*15 
0*75 a 0*80

0*20 a 0*40 
0*30 a 1*25 
0*10 a 0*15 
0*18 a 0*25 
0*10 a o*ia 
0*50 a 0*95 
0*10 a 0*35 
1 a 1*50

0*10 a 0*15 
0*70 a 0*80 

1
0*00 a O'IO 0*20 a 0*40 0*20 a 0*50 

0*35 a 1*40 
0*10 a 0*15

i 0*25 a 0*50 
0*30 a 1*400*35 a P25 0*30 a 1*30 

0*10 a 0*150‘15 k 0*15
Kilo, - ................ 0‘18 a 0*35 > 0*10 a 0*25 

0*16 a 0*18 
0*60 a 0*75

0*23 a 0*25 
0*13 a D'iS

0*20 a 0*27
0‘16a 0‘lB k 0*10 a 0*12
0*40 a 0*80 
O'lOa 0*35

k 0*70 a 0*95 0*40 a 0*75
t 0*10 a 0*35 0*10 a 0*35 

1 a 1*50
»

1 a’ P501 a P05 k 1 a P50 k

> k k ■ k k k

• 1 1 ' » *

0*35 a’ 0*85 
P50a 6*50 
0*40 a 0*60 
0*15 a 0*22 
0*25 a 0*26

0*40 a’ 0*85Kilo..................... 0*30 a 0*85 t 0*30 a 1*55 0'35 A 1̂ 25 >

1*25 a 5*50 > P50 a 6 P50 a 6*50 k 1*50 a 6 
C‘36 a 0*00Kilo..................... 0*05 a 0*80 * 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 >

0*14 a 0*04 > 0*14 a 0*23 0*15 a 0*23 t 0*15 a 0*22
> k 0*24 a 0*26 0‘ffi a 0*26 k 0*26 a 0*27

0'80a 0*90 k 0*70 a 0*75 0*80 a 0*85 k 0*60 0*50
k • k i k k k

0*25 a 0*35 > • k k 1 1

h > k * k > k

la a 25 k 14 a 28 14 a 30 1 ■ k

Manojo............... > k > k 1 k k

0*35 * 0*35 * k k

Kilo.............. k k 1 k k k
1*15 ’0*50 a 0*85 •

3*50 a 13
1 a P25 •

3*75 a 14 
0*25 a 0*50Barril.................. 4 a 13 

0*30 a 0*50
k 3*50 a 13 k 3*75 a 13

Manojo......... k 0*25 a 0*50 0*30 a 0*55 k 0*30 a 0*60

Avea f caxai^AI por ma êr en et mercado 
do los Mo«tonsos

k . 1 k P25 a 1*75 k k 1 a P25
Una.................... ... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Uno.*...............* k k k 3 a 5 3 a 5

4 a 11
k

Idem........• 4 a l l 4 a 11 k k k 4 a l l
Par...................... * 1 a 1*05 1 a 1*25 k

4 a* 6
> 1

4 a 6 4 a e 4 a 6 4 a 6 A a 6 4 a 6
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

pescados.
Kilo..................... 1*15 a 1*25 0*55 a 1*25 

0-80 a 1*15
1*25 a 1*40 P25a 1*35 

1 a PIO
P20a 1*30 
0*85 a 0*90

0*95 a PIO 
0*90 a P15

0*80 a 0*90 
0*95 a P25Idem..................................... 0*70 a 0*90 0*90 a 1*10

Idem..................................... > k k

1*45 a 1*75
• reo a 1*70 

0*60 a 0*65 
]'25 a 1*40 
1*50 a 2 
0*75 a 0*85 
2*75 a 3

175 a’ 2 
0*70 a 0*75 
P25a P40 
1*25 a P40 
0*70 a 0*75

P65a P85 k
0*60 a* 0*65 
P is a  pæ 
P50a 2 
0*65 a 0*85 
2*50 a 2*75 
1*25 a P40 
1*50 a PBO 
1*25 a 1*50 
1*25 a 1*40 
P15a P20 
4 a 6 
7*50 a 9*50 
4 a 5*25 
3*50 a 4 
1*70 a 2 
1*75 a 2 
P50a 2 
P30a 1*50 
P isa  P75 
1*50 a a*50 
P25a 2*50 
9 a io  
2*75 a 3 
P isa  P!S 
6

0*55 a 0‘(5 0*55 a 0*65 0*60 a 0*70 0*70 a 0*80 
0*90 a P15Idem................................. ... 1*15 a P25 1 P25 a P45

fdetn..................... ...... * . . 1 k

0*70 a 0*65 0*70 a 0*90 
2*70 a 2*75 
P15a pæ 
P50a 2*15

Idem............... ... 0*85 a 0*95 0*75 a 0*90
Idem 0*25 a 2*75 2*25 a 2*75 2*50 a a‘7S

1*15 a 1*25 
1*80 a 2*15 
P50a 1*75 
PSOa P60 
0*95 a 1*20
4 a e 
9 a io
5 a 5*50 
2*50 a 3*25 
P80a 2*10 
1*50 a 175

Idem.. . .  * ................. - , » >
1*50 a’ 1*75 1*90 a P65 

1*25 a 1*50 
1*25 a 1*35 
1*20 a 1*30

reo a 1*80 1*40 a P75
Idem ................................ * P40a pao 1*40 a reo 1*55 a P65

1*25 a 1*40 
1 a 1*25Idem ................................ k 1*25 a 1*40 *

Idem * . . . . . . . . . P20a PK 0*85 a P20 1*15 a 1*25 
4 a 6*50Una.............. ... 4 a 9 4 a 7 4 a 6

8*50 a* 9*50 
375 a 4*50 
2*80 a 3*50 
1*85 a 2*50 
1*25 a 1*75 
1*50 a 2 
P is a  i ‘40 
1 a 1*75 
2*75 a 3 
P25a P40
0 a 10 
2*75 a 3*25
1 10 a 1*30

Kilo.................... 4 a 5 7 alP50 
3*75 a 4*50

7 a 8*50 
4 a S'50 
2 a 2'50 
1*65 a 2'30 
2 a 2*25

6*50 a 9 
.3*75 a 5 'S  
2*50 a 3 
1*96 a 2*20 
P75a 2'25 
2*25 a 2*50

Idem. 4 a 5*50
Idem.................. • 2*25 a 2*50
Idem.. 1*80 a 2 1*70 a 2*25
Idem ............ •' * 1*45 a 1*80
[dem 2*15 a 2*25 2 a 2*15 2*15 a 2*50 1

Idem........... . » *
1*20 a 1*75 1 a 1*40 0*95 a’ 1*70 

P2Sa 2*50 
P is a  1*25 
9 a io  
3 a 3*50 
5 a 5*50

0*85 a 1*85 0*75 a 1*25 
1*15 a 2*251*15 a 2 P25a 2*50 

P30a P45
2 a 2*25 
l ‘l5 a  1*40 
9*50 a 10*50 
P75a 2*75 
1*15 a P2S 
4 a 5*50

Idem.*....... * • • • P25a P60 1*15 a P35
Idem......... 3 a 0*50 8*50 a 9 8 a 9 

1*50 a 1*85P80a 2*75 Pffl a 2*:S
Idem.................. 1*15 0 1*40 1*15 a P ^ 1*25 a P35

Truchas.............................................. Idem.................. * 6 * * 1 *

E S I * E C I E S

C>rnt> V g ras»» -D B li)í facllitudoa por Ib V isita  d* P u lida  urbana.

Carnero......................
Chorizos....................
Jaimin.........................
Lomo...........................
Manteca.....................
Solomillo...................
Ternera......................
Tocino fresco...........
Tocino salado..........
Vaca............................

C om bus im tís .-E ii las almacenas, según tasa estabtadda en 7 de diciembre de 1916

Aglomerados de Asturias, a 38 pesetas 
Antracita de Peñarroya, a 43pesetas....

UNIDAD

Kilo......
Docena.
Kilo......
Idem... 
Idem... 
Idem ,.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem...

Tonelada. 
Idem.........

PRECIO S

Pesetas.

l '6 0 a a ‘60
3 a3'50 
3‘50 a 8

2'60 ’
4 aS 
PSD aS

2‘60 ’ 
P60a 3

SS
S3



ì

I

i

I

Carbón vegetal 
Cisco gordo. .
Cisco menucio 
Cok asturiano metalúrgico, lavado, a ól pesetas
Cok ele rio, a 27 ídem..........................................
Cok de hornos (usos domésticos), a 48 ídem.
Cok de pila, a 32 ídem......... ....
Cribado de Asturias, a 40 Idem 
Cribado de Puertoüano, a 37 ídem 
üatteta de A.stiirias, a 40 ídem.
Galleta de Pnertollano, a 35 ídem
Hulla par.t fragua, a 29 ídem........
Menudo y granza de Asturias, a 30 Idem 
Menudo de Puertoilano, a 10 ídem

En la Fábrica il«l gas, según tasa señalada el 13 de diciembre itc 1916.
Carbonilla de cok............................................................................................................................................
Cok grueso........................................................................................................................................................
Cok número 1 y 0......................................................................................— ................................................
Polvo de cok...................................... ..............................................................................................................

Trigas y harinas--.Precios de lasa, según Heal orden de 11 de diciembre de lá le .
Harina puna de ra procedente de trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila.........
Marina de primera clase id............................................................................................................................
Harina de segunda clase de trigos de otra procedencia.......................................................................
Harjiia de prÍTiiera id. id.................................................................................................................................
Harina de flor o extra id id.....................................■..........■.........................................................................
Trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila...................................................................
Trigos de otra procedencia...........................................................................................................................

Pan.—Precios de tasa establecidos por la Alcaldía Presidencia en 6 de abrit de 1917.
Pon candeal de ocimera en barras de dos kilos para  su oenta fraccionada. Pracción d e ,......................................

Fracción de............................................................................................................................................................................
Fracción de............................................ ...............................................................................................................................
Fracción de...........................................,.......................................................... .....................................................................

Pan candeal de /7or-Pieza de un kilo.....................................................................................................................................
Pan (libreta)..........................................................................................................................................................................
Panecillo b a jo .................................................................................................................. ■ ...............r.'-i'"'.'..........

Pan de ¡ajo  (no sujeto a tasa).-Francés, Viena, bizcochadas, colones, roscas, castillas, etc. (libre de peso)...

Precios especiales de la Compania Madrileña de Paniñcaclún.

Pan (pieza de un kilo)................
Pan de lujo (no sujeto a peso)..

C om estib les.- Precios gue aparecer, aspuestos al público en los establecimientos de comestibles con arreglo a lo decretado
por la Alcaldía en 3. de marzo de 1917.

Aceite, según clase,........................................................................................................................................................................
Arroz id.................. ............................ ................l ............................................................................................................................
Azúcar id...........................................................................................................................................................................................
Bacalao id.........................................................................................................................................................................................
Garbanzos fd....................................................................................................................................................................................
ludias Id.............................................................................................................................................................................................
Lentejas id............................................................................................................ - .........................................................................
Patatas id........................................................................................................................................... ...........................................

Varios.—Precios corrientes de nenta según los datos facilitados por la Visita de Policía urbana
Alcohol..............................
Huevos...............................
Jabón...................................
Leche..................................
Manteca de vaca..............
Petróleo.............. .............
Queso de bola..................
Queso Grúyer...................
Queso Manchego...........
Queso Panna...................
Queso Roquefort.............
Vino....................................

Saco de 40 quilos.
Idem.......................
Idem ....................1
Idem.......................

100 kilos..
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem-----

Kilo..............
500 gra mos.. 
250 ídem.. .. 
200ídem. . . .
K-lo..............
5(10 Bramos, 
abo meta —  
Pieza...........

Kilo...
Pieza.

Litro..................................
K ilo..................................
Idem..................................
Idem. ................... ..........
Idem..................................
Idem..................................
Idem ................................
Idem..................................

L itro ................................
Dncena.............................
K ilo..................................
Litro..................................
Kilo....................................
Litro..................................
Kilo....................................
Idem .................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem................ ................
L itro ................................

3'BO
4'10
4'44
0‘80

47
48
49
50
51 
38 
40

0'48
0‘24
0‘12
0‘10
0'52
0'2G
O'il
O'IO

0'51
0‘09

l'30 !'40
0‘60! 0'70, 0‘80, 0‘90 
l'25‘ l'30, l'35, V60 
175,2, 2‘20,a‘50
0‘60, O'TO, 0'80, 1 
0 70, 0*80, 0=90 
0*70, 0=80, 0'90 
0=18, 0*20, 0*23

1*50,
1*30,
0*80,
0*40,
3*50,
0'£ )0 ,

6
6
3*25,

11
6
0*35

1*60
1*75
1*30
l'50
7
1
0*50
7
3*50

12
7
O'GO

CEM ENTERIOS

In lunnacloiies d esd e e! I4 al 20  d e  muyo de 1917, y  en ig u a l p eriodo  del qu inquenio an terior.

I I N H Ü M A C I O I V E S

11117. ■ Ulli. ill 14. lotti.

213 237 220 260 261 226
San Justo.............................................................................................. 6 T1 5 8 6 7

15 13 4 6 12 10
2 4 6 8 10 9

San isidro........- ..................................................................................... 5 1 1 4 3 2
Civil................................................................... ..................................... 2 2 3 1 1 1

243 264 239 287 293 255

25 16 19 22 23 17

exacta. 3a;:x\:i.zl.lclpätl,


